
 
INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
PROGRAMA 

AGUA PARA LA PROSPERIDAD 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-050-2017 

 
OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO  “CONSTRUCCIÓN DEL 
SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ALGARROBO, DEPARTAMENTO 
DEL MAGDALENA-FASE II.”  
  
De conformidad con lo establecido en el numeral 1.30. “Respuesta a las Observaciones Presentadas al 
Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes y Publicación del Informe Definitivo de Verificación de 
Requisitos Habilitantes”, del Subcapítulo I “Generalidades”, Capítulo II “Disposiciones Generales” de los 
Términos de Referencia, y teniendo en cuenta el cronograma de la convocatoria, los proponentes podían 
presentar observaciones a dicho Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el dos 02 de 
octubre de 2017, hasta el 04 de octubre de 2017. 
 
Durante este periodo se presentaron observaciones a las cuales se procederá a dar respuesta a través del 
presente documento en los términos que siguen a continuación: 
 

1. Observación presentada por la Sra. ANA MILENA MONSALVE MORENO, C.C. 63.484.572 de 
Bucaramanga, Representante Legal CONSORCIO JI ALGARROBO, a través de documento allegado por 
correo electrónico de fecha 03 de octubre de 2017 a las 02:39 p.m., así: 

 

“De acuerdo al informe de verificación de requisitos habilitantes publicado por la entidad el 02 
de octubre de 2017 de la convocatoria de referencia nos permitimos hacer las siguientes 
observaciones en cuantos los requerimientos de orden financiero: 
 
La entidad está diciendo que no estamos cumpliendo con los requerimientos de orden 
financiero, por la carta de cupo de crédito pre aprobado, manifestando que no es original; 
queremos hacer la aclaración de que la carta que se adjuntó como subsanación al proceso de 
referencia, mediante radicado No 12017100030482 con fecha del 26/09/2017, es la carta en 
original que nos expidió la sucursal de Bancolombia parque bolívar de Medellín, y si la entidad 
(FINDETER) desea corroborar la originalidad de la carta, esta misma puede comunicarse con 
el gerente de la sucursal, ya que los datos se encuentran en la carta. 

 Esto con el fin de aclarar el Informe de Verificación de requisitos habilitantes del proponente 
CONSORCIO JI ALGARROBO, en cuanto a los requisitos de orden Financiero”. 

 

 

 



 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

En atención a la observación presentada por el proponente arriba enunciado, se concluye que: la carta de 
cupo crédito presentada por el proponente CONSORCIO JI ALGARROBO fue confirmada por el gerente de 
Sucursal Parque Bolívar  Mauricio Restrepo Serrano, por la tanto se modifica la evaluación del proponente 
CONSORCIO JI ALGARROBO de la convocatoria PAF-ATF-I-050-2017, entendiéndose que la carta enviada 
a la entidad es original. Por tanto, se acepta la observación del proponente y se procederá a ajustar la 
evaluación al mismo en el componente financiero. 

 

2. Observación presentada por el Sr. CARLOS RAMON CAEZ TURIZO, C.C. 9.059.993 de Cartagena,  
Representante Legal CONSORCIO AS ALGARROBO, mediante documento allegado por correo 
electrónico de fecha 04 de octubre de 2017, a las 10:24 a.m., así:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

Una vez analizada la observación, se hace Imperioso manifestar que las subsanaciones deben entregarse 

dentro del término perentorio fijado por la Entidad para atender los requerimientos y la misma debe cumplir 

con las exigencias de los Términos de Referencia.  

 

En dichos Términos de Referencia de la presente convocatoria, se limita expresamente la posibilidad de 

entregar dichas subsanaciones durante el periodo previo a las observaciones al Informe de Verificación de 

Requisitos Habilitantes, no resultando procedente la solicitud realizada por el peticionario de aceptar el 

documento de subsanación en la fecha comprendida entre el 02 y el 04 de Octubre de 2017, fecha está última 

en la cual radica la subsanación en forma de observación.  



 
 
Lo anterior, por cuanto los plazos establecidos para una y otra actividad conllevan actuaciones distintas a las 

consideradas por el proponente. Para una mayor claridad, se presenta el siguiente esquema en el cual se 

diferencian las etapas de subsanación y de observaciones al Informe de Verificación de Requisitos 

Habilitantes:  

 

 

CRITERIOS 

DIFERENCIADORES 

 

RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE  

SUBSANACIÓN 

 

OBSERVACIONES AL INFORME DE 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

HABILITANTES 

Definición: La verificación de los requisitos 

habilitantes de carácter jurídico, técnico y 

financiero se hará dentro del término 

establecido para ello en el cronograma del 

presente proceso de selección, y durante 

este periodo, el Evaluador podrá solicitar a 

los proponentes la información que 

considere necesaria para aclarar los 

aspectos de la propuesta que acrediten el 

cumplimiento de los requisitos habilitantes. 

Se podrán solicitar subsanaciones sobre 

todos los aspectos de la propuesta, con 

excepción de aquellos que sean objeto de 

calificación y puntuación. 

 

Las solicitudes de subsanación se 

efectuarán en el “Documento de 

Solicitud de Subsanabilidad” que la 

entidad publicará en la fecha establecida 

en el cronograma, con el fin que los 

proponentes aclaren, aporten información 

o documentos tendientes a subsanar la 

propuesta, siempre y cuando los mismos 

puedan ser objeto de subsanabilidad. 

Los documentos aportados por los 

proponentes en esta oportunidad procesal, 

se encuentran encaminados a satisfacer 

las deficiencias detectadas en la 

verificación inicial de la propuesta, y se 

allegan en respuesta a las solicitudes de 

subsanación efectuadas por la Entidad 

Los proponentes podrán dentro del término 

establecido en el cronograma del presente 

proceso de selección, formular 

observaciones al Informe de Verificación de 

Requisitos Habilitantes, dentro de los 

términos y fecha establecidos en el 

cronograma, a través del correo electrónico 

grupo-icat@findeter.gov.co en la Calle 103 # 

19 – 20 Bogotá, D.C. 

Los proponentes con ocasión de esta 

potestad, no podrán adicionar, subsanar, 

modificar o mejorar sus propuestas o allegar 

documentos que sean objeto de calificación. 

Son las comunicaciones a través de las 

cuales los proponentes presentan razones 

para objetar el resultado de la verificación de 

requisitos habilitantes. 

 

 



 
durante el periodo de verificación de 

requisitos habilitantes. 

Objeto: Que los proponentes subsanen o aclaren 

las falencias de las cuales adolece su 

propuesta. 

Que los proponentes ejerzan el derecho de 

contradicción sobre el resultado de la 

verificación de requisitos habilitantes 

efectuada por la Entidad.  

Momento de 

presentación: 

Dentro del plazo otorgado por la Entidad, 

el cual se enmarca dentro del periodo de 

verificación de requisitos habilitantes, y por 

lo tanto es ANTERIOR a la publicación del 

Informe de Verificación de Requisitos 

Habilitantes. 

Dentro del término establecido en el 

cronograma, el cual es POSTERIOR a la 

publicación del Informe de Verificación de 

Requisitos Habilitantes. 

Efecto de la 

extemporaneidad: 

Las subsanaciones recibidas de manera 

extemporánea no serán tenidas en cuenta. 

Las observaciones presentadas de manera 

extemporánea serán contestadas bajo el 

trámite del derecho de petición. 

Alcance: Se podrán solicitar subsanaciones sobre 

todos los aspectos de la propuesta, con 

excepción de aquellos que sean objeto de 

calificación y puntuación. 

En ejercicio de esta facultad, los 

proponentes no podrán subsanar, modificar 

o mejorar sus propuestas. 

 

De otro lado, los Términos de Referencia prevén la regla que indica de manera precisa los tiempos en los 

cuales la Entidad podrá efectuar las solicitudes a efectos de subsanar o aclarar aspectos que permitan 

verificar los requisitos habilitantes de los que participan en la Convocatoria, así: 

 

“1.28.1 REGLAS DE SUBSANABILIDAD 

 

El oferente tiene la carga de presentar su oferta en forma íntegra, esto es, respondiendo todos 

los aspectos de los Términos de Referencia y adjuntando todos los documentos de soporte o 

prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en la convocatoria. 

Las solicitudes de subsanación se efectuarán en el “Documento de Solicitud de Subsanabilidad” 

que la entidad publicará en la fecha establecida en el cronograma, con el fin que los 

proponentes aclaren, aporten información o documentos tendientes a subsanar la propuesta, 

siempre y cuando los mismos puedan ser objeto de subsanabilidad. 

Los proponentes deberán allegar dentro del término preclusivo y perentorio que para el 

efecto se fije en el cronograma, las subsanaciones, de manera escrita, en archivo PDF al 

correo electrónico grupo-icat@findeter.gov.co, o radicarlo en original y dos (2) copias 



 
debidamente foliadas en las instalaciones de FINDETER, ubicada en la Calle 103 N° 19-20 

Bogotá con horario de atención al público en jornada continua de lunes a viernes de 8:00 a 

17:00 horas y los viernes de 7:00 a 15:00 horas, dirigido a la Jefatura de Contratación, así 

mismo aquellos documentos que requieran presentación en original, no serán admitidos en 

correo electrónico, de modo que deberán radicarse en físico y original dentro de los horarios de 

atención señalados. No serán tenidas en cuenta las recibidas de manera extemporánea ni 

las radicadas en la Fiduciaria o lugar distinto al señalado. 

(…)” (Negrillas y subrayas fuera de texto). 

Así las cosas, y toda vez que en situación de igualdad se realizaron requerimientos a todos los proponentes 

que allegaron sus ofertas en el marco de la Convocatoria de la referencia, y que de conformidad con lo 

indicado en líneas anteriores, la observación al INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

HABILITANTES, allegado por el CONSORCIO AS ALGARROBO, es en esencia la subsanación que se allega 

de manera extemporánea, al respecto se le manifiesta al proponente que no es de recibo su afirmación 

cuando dice que la esencia de su declaración no se pierde al no manifestar que no le han impuesto ninguna 

clase de multa o sanción, todo lo contrario el sentido del FORMATO 9, FORMATO DE DECLARACION 

JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES 

DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS, es que el proponente afirme o 

manifiesta su situación con respecto a dichas Multas o Sanciones en caso de haberlas tenido y al no 

manifestarlo en el documento no satisface y no es conforme a las exigencias de los Términos de Referencia, 

por lo tanto se mantiene su condición de NO HABILITADO en el componente JURÍDICO. 

De modo que considerando procedente la solicitud presentada por el proponente: ANA MILENA MONSALVE 

MORENO, C.C. 63.484.572 de Bucaramanga, Representante Legal CONSORCIO JI ALGARROBO, se 

procede a modificar su condición de NO HABILITADO en el componente Financiero por lo tanto su propuesta 

queda en condición de HABILITADA y considerando no procedente la solicitud presentada por el proponente 

Sr. CARLOS RAMON CAEZ TURIZO, C.C. 9.059.993 de Cartagena,  Representante Legal CONSORCIO AS 

ALGARROBO, la Entidad procede a modificar lo concerniente  al componente financiero del proponente 

CONSORCIO JI ALGARROBO y a ratificar en todo lo demás el Informe de Verificación de Requisitos 

Habilitantes, el cual se anexa y forma parte integral del presente Informe. 

Para constancia, se expide a los seis días (06) días del mes de octubre de dos mil diecisiete (2017). 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 

S.A.) 

 

 

 



Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

SI SI SI SI SI SI SI NO N/A

SI NO N/A SI NO N/A SI NO N/A

SI SI SI SI SI SI SI SI NO

SI SI SI SI SI SI SI NO N/A

NO SI NO NO SI NO SI SI NO

SI SI SI SI NO N/A SI NO N/A

NO SI NO NO SI NO SI NO N/A

NO SI NO SI SI SI SI NO N/A

SI SI SI SI SI SI SI NO N/A

NO NO N/A SI NO N/A SI NO N/A

SI SI SI SI SI SI SI NO N/A

03-ESTUDIOS TECNICOS Y ASESORIAS 

S.A

04-CONSORCIO INTERFASE

05-CONSORCIO INTER AGUAS 050 

06-INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S.

A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros, donde se podrá evidenciar  el proceso de verificación de cada proponente.

10-CONSORCIO ALGARROBO-18 NO HABILITADO

 INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.
FECHA: OCTUBRE 6 DE 2017

Fideicomiso Patrimonio Autónomo -  Asistencia Técnica Findeter - Fidubogotá.

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-050-2017

OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 

ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ALGARROBO, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA-FASE II.”

De conformidad con los términos de referencia, Capítulo II, Subcapitulo I, Numeral 1.28 y 1.28.1, Findeter en su calidad de Comité Evaluador presenta el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes 

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO 

HABILITADO)

01-CONSORCIO JI ALGARROBO HABILITADO

08-CONSORCIO AS ALGARROBO

09-CONSORCIO MAGDALENA FASE II 

11-GERMAN BALLESTAS BERDEJO

NO HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

07-CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS 

S.A.S.

HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

NO HABILITADO

HABILITADO

NO HABILITADO

02-CONSORCIO MAGDALENA 2017



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE

10 a 16

30 a 36

JCB CONSTRUCCION E INTERVENTORIA S.A.S. - NIT 

900.053.895-7 

GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES COMPAÑIA SAS-INCO SAS - NIT. 

820.004.462-2

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (05/09/2017)

CUMPLE

10 a 16

30 a 36

JCB CONSTRUCCION E INTERVENTORIA S.A.S. 

29/08/2017

GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES COMPAÑIA SAS-INCO S.A.S. 

16/08/2017 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE

11

31 a 32

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE

14

34

JCB CONSTRUCCION E INTERVENTORIA S.A.S. 

ANA MILENA MONSALVE MORENO - C.C. 63.484.572

GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES COMPAÑIA SAS-INCO S.A.S. OMAIRA 

KATHERINE OSORIO QUIROGA, CC.37270026 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE

16

13

JCB CONSTRUCCION E INTERVENTORIA S.A.S. BOGOTA 

D.C.

GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES COMPAÑIA SAS-INCO S.A.S. TUNJA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE
10

30

JCB CONSTRUCCION E INTERVENTORIA S.A.S. 

09/09/2005

GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES COMPAÑIA SAS-INCO S.A.S. 

20/03/2003 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE

11

31

JCB CONSTRUCCION E INTERVENTORIA S.A.S. 

IMDEFINIDO

GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES COMPAÑIA SAS-INCO S.A.S. 

INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N/A.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A.

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
CUMPLE 4 a 7

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural

y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía

por ambas caras. 

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la

contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se

tendrá como documento válido. 

CUMPLE

8

26

65

JCB CONSTRUCCION E INTERVENTORIA S.A.S. 

ANA MILENA MONSALVE MORENO - C.C. 63.484.572

GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES COMPAÑIA SAS-INCO S.A.S. OMAIRA 

KATHERINE OSORIO QUIROGA, CC.37270026

JOSE IVAN GOMEZ SALAZAR - C.C. 19.300.791 

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 4

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

CUMPLE 4 y 5 CONSORCIO JI ALGARROBO

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CCONVOCATORIA PAF-ATF-I-050-2017

OBJETO:

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ALGARROBO, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA-FASE II.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 1

NOMBRE DEL PROPONENTE:  CONSORCIO JI ALGARROBO

Integrantes:    

  JCB CONSTRUCCION E INTERVENTORIA S.A.S. - NIT 900.053.895-7 (40%)

GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES COMPAÑIA SAS-INCO SAS - NIT. 79.157.190 (30%)

JOSE IVAN GOMEZ SALAZAR - C.C. 19.300.791 (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

REPRESENTANTE LEGAL: ANA MILENA MONSALVE MORENO - C.C. 63.484.572



4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en

nombre y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse

un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE

Del documento de conformacion del consorcio se puede 

evidenciar en su articulo CUARTO: que fue nombrado como 

representante legal del consorcio el sr. MIGUEL ARTURO 

RANGEL HERRERA, sin embargo quien firma el documento 

en calidad de representante es la sra. ANA MILENA 

MONSALVE MORENO, sin estar designada para hacerlo.

Asi las cosas se requiere al proponente a corregir el 

documento requerido.

SUBSANO EN 

DEBIDA FORMA 

EL DIA 26 DE 

SEPTIEMBRE DE 

2017

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales.
CUMPLE 7

JOSE IVAN GOMEZ SALAZAR - C.C. 19.300.791  

MEDELLIN

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 5
CALLE 150 No. 16 - 56 CC CEDRITOS LOCAL 1074 

BOGOTA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 4 a 7 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada 

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 6

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 6

JCB CONSTRUCCION E INTERVENTORIA S.A.S. - NIT 

900.053.895-7 (40%)

GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES COMPAÑIA SAS-INCO SAS - NIT. 

79.157.190 (30%)

JOSE IVAN GOMEZ SALAZAR - C.C. 19.300.791 (30%)           

10. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 4 a 65

11. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

CUMPLE

12. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en

el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

13.Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal

podrán constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos

de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A.

14. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de

los requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. 

CUMPLE 153

15. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como

consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 1 a 3

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE 65 JOSE IVAN GOMEZ SALAZAR - C.C. 19.300.791

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE

8
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JCB CONSTRUCCION E INTERVENTORIA S.A.S. 

ANA MILENA MONSALVE MORENO - C.C. 63.484.572

GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES COMPAÑIA SAS-INCO S.A.S. OMAIRA 

KATHERINE OSORIO QUIROGA, CC.37270026

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N/A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. 

N/A.

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

CUMPLE

Los integrantes no aportan certificados. Se realizó la 

verificación. No se registran antecedentes de tipo fiscal. 

Y se consulto en el aplicativo web compliance y no 

registra reportes.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar

el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la

República.

CUMPLE Se verifica el dia 08/09/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. 

CUMPLE

Los integrantes no aportan certificados. Se realizó la 

verificación. No se registran antecedentes de tipo 

disciplinario. Y se consulto en el aplicativo web 

compliance y no registra antecedentes.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes.

CUMPLE Se verifica el dia 08/09/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A



6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE
Se realizó la verificación. No se registran antecedentes 

judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 153
Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO 

Poliza: 11-45-101070423

Certificado: 

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 153 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. CUMPLE 153
Valor Presupuesto: $439,034,689.00

Valor a asegurar: $ 43,903,468,90

Valor Asegurado:  $ 43,903,469,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (05/09/2017)
CUMPLE 153 Vigente desde 05/09/2017 hasta 18/01/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 153

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 153 CONSORCIO JI ALGARROBO

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE

Se requiere al proponente a aportar soporte de pago de la 

prima correspondiente, de conformidad a los Terminos de 

Referencia. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción 

electrónica.

SUBSANO EN 

DEBIDA FORMA 

EL DIA 26 DE 

SEPTIEMBRE DE 

2017

El proponente aporta soporte expedido por la 

seguradora donde consta el pago de la prima 

correspondiente a la poliza que cubre la garantia de 

seriedad de la oferta.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 08/09/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A.

09. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación. 

CUMPLE

Información verificada el dia 08 de septiembre de 2017 

por la Dirección de Contratación en la Plataforma de 

listas restrictivas.

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT. CUMPLE 9 y 29

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

N/A.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

CUMPLE 119 - 125

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el

revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener

revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada. CUMPLE 119 - 125 y 138

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE 139
El proponente persona natural aporta la plnilla de 

aportes correspondiente.

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL



En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE 26 a 29

La persona natural integrante del consorcio el sr.,  JOSE 

IVAN GOMEZ SALAZAR, se acredita como Ingeniero Civil, 

identificado con la T.P. 25202-09458 CND y aporta 

cetificado de COPNIA numero E2017WEB00164460.

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de

su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional

expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del

presente proceso de selección.

CUMPLE 26 y 27

Abona la oferta la Ingeniera Civil., OMAIRA KATHERINE 

OSORIO QUIROGA, y aporta copia de su Tarjeta 

Profesional No.54202-114278 NTS y certificado de 

COPNIA E2017WEB00100338.

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N/A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

15. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE

17 a 25

36 a 64

72 a 118

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por 

sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de 

lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.  

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de Quince (15) meses y se contabilizará a partir de la

firma del acta de inicio del contrato.
CUMPLE 3

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

Manifiesto(amos) bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los integrantes

del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos

encontramos incursos ni de manera individual o como integrante de un consorcio o

unión temporal, en los siguientes conflictos de interés, por:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley

1437 de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3.Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige

para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para

contratar la obra para la que se requiere la presente interventoría.

CUMPLE 195 y 196

19. FORMATO 8 FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS 

DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

NO APLICA

[Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso 

de contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que 

se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único 

Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro 

de cada uno de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria.]

NO APLICA

19. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE 

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

El abajo firmante, para efectos de la Evaluación Factor de Cumplimiento de Contratos 

Anteriores dentro de la Convocatoria del asunto, manifiesto bajo la gravedad del 

juramento que no me han impuesto ____ (en caso de persona natural) / a la sociedad 

que represento ____ (en caso de persona jurídica), dentro los dos (2) años anteriores al 

cierre del presente proceso de contratación, cláusulas penales, cláusulas penales de 

apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento ni resolución o 

terminación anticipada por incumplimiento de contratos, impuestas o declaradas en los 

contratos en los cuales he ostentado la calidad de contratista.

CUMPLE 203 a 205

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

CUMPLE 203 a 205 Certificacion suscrita por cada uno de los proponentes.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO



Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita

CUMPLE 206 a 208

20. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta.

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1 a 3

Del documento de conformacion del consorcio se puede

evidenciar en su articulo CUARTO: que fue nombrado como

representante legal del consorcio el sr. MIGUEL ARTURO

RANGEL HERRERA, sin embargo quien firma la oferta, en

calidad de representante es la sra. ANA MILENA

MONSALVE MORENO.

Asi las cosas se requiere al proponente a que ajuste el

documento de conformidad a los Termminos de

Referencia.

SUBSANO EN 

DEBIDA FORMA 

EL DIA 26 DE 

SEPTIEMBRE DE 

2017

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con

posterioridad al cierre.

21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 1 CONSORCIO JI ALGARROBO, se concluye que el mismo  ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (05/09/2017)

CUMPLE 11  y 17

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN LIMITADA "SERVINC 

LTDA:certificado expedido el 31 de agosto de 2017.

HABOCIC CONSULTORIA INTERVENTORIA CONSTRUCCION S.A.S: 

certificado expedido el 09 de agosto de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 12 y 18

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN LIMITADA "SERVINC LTDA: 

O. social: "elaborar y presentar, interventoria de construcciones en las 

ramas de la ing. civil"

HABOCIC CONSULTORIA INTERVENTORIA CONSTRUCCION S.A.S: O. 

social: "interventoria y construcción de obras civiles"

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad. CUMPLE 14 y 20

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN LIMITADA "SERVINC LTDA; 

RL: "ejecutar los actos y actuar en nombre de la compañía de manera 

amplia, sin limites, ni restricciones alguna.

HABOCIC CONSULTORIA INTERVENTORIA CONSTRUCCION S.A.S: RL: " No 

tendrá restricciones de contratación por razon de la naturaleza, ni de la 

cuantia de los actos que celebre"

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 11 y 17

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN LIMITADA "SERVINC LTDA": 

Cra. 7 No. 27-40 apt 501, Bogota D.C.

HABOCIC CONSULTORIA INTERVENTORIA CONSTRUCCION S.A.S: Cra 57C- 

127D 05, Bogota D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 8 y 17

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN LIMITADA "SERVINC LTDA": 

Constituida el 22/12/1993, Inscrita el 17/01/1994.

HABOCIC CONSULTORIA INTERVENTORIA CONSTRUCCION S.A.S: 

Constituida el 10/08/1999, Inscrita el 11/08/1999.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 12 y 18

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN LIMITADA "SERVINC LTDA": 

Hasta el 22 de diciembre de 2073.

HABOCIC CONSULTORIA INTERVENTORIA CONSTRUCCION S.A.S: 

Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 15  y 20

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN LIMITADA "SERVINC LTDA"; 

RF: RAUL ORTIZ BEGAMBRE, C.C. # 6.867.594.

HABOCIC CONSULTORIA INTERVENTORIA CONSTRUCCION S.A.S; RF:  

FANNY CRUZ DIAZ, C.C. # 35.466.454

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A.

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural

y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras. 

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido. 

CUMPLE 22

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN LIMITADA "SERVINC LTDA": 

NIT: 800.252.997-0, Cra. 7 No. 27-40 apt 501, Bogota D.C.

HABOCIC CONSULTORIA INTERVENTORIA CONSTRUCCION S.A.S: NIT: 

830.061.032-8, Cra 57C- 127D 05, Bogota D.C.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 22

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

CUMPLE 23 CONSORCIO MAGADALENA 2017.

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 22 MIGUELANGEL BETTIN JARABA, C.C. # 79.733.242

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales.
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa.
CUMPLE 23

Cra. 7 No. 27-40 apt 501, Bogota D.C.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 22 CONSORCIO

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CCONVOCATORIA PAF-ATF-I-050-2017

OBJETO:

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ALGARROBO, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA-FASE II.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 2

NOMBRE DEL PROPONENTE:  CONSORCIO MAGDALENA 2017

Integrantes:    

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN LIMITADA "SERVINC LTDA" (50%)

HABOCIC CONSULTORIA INTERVENTORIA CONSTRUCCION S.A.S (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

REPRESENTANTE LEGAL: MIGUELANGEL BETTIN JARABA, C.C. # 79.733.242



8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 22 Asi lo manifiestan en el numeral 3° del documento consorcial

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 22

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN LIMITADA "SERVINC LTDA" 

(50%)

HABOCIC CONSULTORIA INTERVENTORIA CONSTRUCCION S.A.S (50%)     

10. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 8 a 20

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN LIMITADA "SERVINC 

LTDA:certificado expedido el 31 de agosto de 2017.

HABOCIC CONSULTORIA INTERVENTORIA CONSTRUCCION S.A.S: 

certificado expedido el 09 de agosto de 2017.

11. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

12. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en

el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE
Información verificada el dia 08/09/2017 por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas. Sin reporte

13.Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal

podrán constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos

de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

14. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de

los requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. 

CUMPLE 69

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN LIMITADA "SERVINC LTDA" 

(50%)

HABOCIC CONSULTORIA INTERVENTORIA CONSTRUCCION S.A.S (50%)     

15. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio

o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 25 y 27

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN LIMITADA "SERVINC LTDA" 

RL: ALVARO FRANCISCO BETTIN DIAGO, C.C. # 9.083.091

HABOCIC CONSULTORIA INTERVENTORIA CONSTRUCCION S.A.S; RL: 

CAMILO ANDRES BELTRAN PAEZ, C.C. # 80.084.794

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N/A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. 

N/A.

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

CUMPLE 41, 42, 49  y 50
Se aportan certificados No Se Registran Antecedentes De Tipo 

Disciplinario.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 41, 42, 49  y 50

Certificados Expedidos El 30 de agosto de 2017 , se consultaron el 

08/09/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. 

CUMPLE 44, 45, 52 y 53
Se aportan certificados No Se Registran Antecedentes De Tipo 

Disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 44, 45, 52 y 53

Certificados Expedidos El 30 de agosto de 2017 , se consultaron el 

08/09/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición 

no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 47  y 55

Se aportan certificados de antecedentes judiciales, No presenta asuntos 

judiciales pendientes. Certificado Expedido El 30 y 31 de Agosto de 2017, 

se vuelve a consultar el 08/09/2017.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente

proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el

contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A



El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de

apostille, según el caso.

N.A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 69
Aseguradora: SEGUROS CONFIANZA

Poliza: CU088275

Certificado: CU139196

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 69 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. CUMPLE 69
Valor Presupuesto: $439,034,689.00

Valor a asegurar: $ 43,903,468,90

Valor Asegurado:  $ 43,903,469 ok
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (05/09/2017)
CUMPLE 69 Vigente desde 05/09/2017 hasta 20/01/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 69
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 69 CONSORCIO MAGDALENA 2017.

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica. CUMPLE 70 Aporta recibo de pago de prima No. I1700046813

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 08/09/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A.

09. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación. 

CUMPLE
Información verificada el dia 08/09/2017 por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas. Sin reporte

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 63 y 5

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN LIMITADA "SERVINC LTDA"; 

Formulario # 14382920367

HABOCIC CONSULTORIA INTERVENTORIA CONSTRUCCION S.A.S; 

Formulario # 14360780009 

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 31 y 36

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN LIMITADA "SERVINC LTDA"; 

Certifica su Rev. Fiscal: RAUL ORTIZ BEGAMBRE, C.C. # 6.867.594 y TP 

85473-T

HABOCIC CONSULTORIA INTERVENTORIA CONSTRUCCION S.A.S; Certifica 

su Rev. Fiscal:  FANNY CRUZ DIAZ, C.C. # 35.466.454 y TP 37861-T

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 31 y 36

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN LIMITADA "SERVINC LTDA"; 

Certifica su Rev. Fiscal: RAUL ORTIZ BEGAMBRE, C.C. # 6.867.594 y TP 

85473-T

HABOCIC CONSULTORIA INTERVENTORIA CONSTRUCCION S.A.S; Certifica 

su Rev. Fiscal:  FANNY CRUZ DIAZ, C.C. # 35.466.454 y TP 37861-T

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

NO APLICA

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil

o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el

COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso

de selección.

NO APLICA 5 y 6

El  representate legal del consorcio proponente: MIGUELANGEL BETTIN 

JARABA, se acredita como Ingeniero Civil con T.P.25202-102860 CND,  

aporta certificado de COPNIA No.   E2017WEB00104005 del 06 de junio de 

2017.

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N/A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

15. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)



Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE
78 a 104

106 a 133

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN LIMITADA "SERVINC LTDA"y 

HABOCIC CONSULTORIA INTERVENTORIA CONSTRUCCION S.A.S: aportan 

RUP, de fechas 10 y 31 de agosto de 2017, 

no registran sanciones o inhabilidades en firme.

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por 

sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de 

lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.  

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE
3, 44, 45, 52 y 

53

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la Contraloria y se verifica que 

el proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de Quince (15) meses y se contabilizará a partir de la

firma del acta de inicio del contrato.
CUMPLE 4

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

Manifiesto(amos) bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los integrantes

del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos

encontramos incursos ni de manera individual o como integrante de un consorcio o unión 

temporal, en los siguientes conflictos de interés, por:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley

1437 de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo

de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de

los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3.Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto

lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige

para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para

contratar la obra para la que se requiere la presente interventoría.

CUMPLE 210 Aportan formato 7 debidamente diligenciado y firmado.

19. FORMATO 8 FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS 

DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

NO APLICA

[Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso 

de contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial 

de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno 

de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 

de cierre de la presente convocatoria.]

CUMPLE
78 a 104

106 a 133

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN LIMITADA "SERVINC LTDA"y 

HABOCIC CONSULTORIA INTERVENTORIA CONSTRUCCION S.A.S: aportan 

RUP, de fechas 10 y 31 de agosto de 2017, 

no registran sanciones o inhabilidades en firme.

19. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE 

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

El abajo firmante, para efectos de la Evaluación Factor de Cumplimiento de Contratos 

Anteriores dentro de la Convocatoria del asunto, manifiesto bajo la gravedad del 

juramento que no me han impuesto ____ (en caso de persona natural) / a la sociedad 

que represento ____ (en caso de persona jurídica), dentro los dos (2) años anteriores al 

cierre del presente proceso de contratación, cláusulas penales, cláusulas penales de 

apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento ni resolución o 

terminación anticipada por incumplimiento de contratos, impuestas o declaradas en los 

contratos en los cuales he ostentado la calidad de contratista.

CUMPLE 212 y 214 Aportan formato 9 debidamente diligenciado y firmado.

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

CUMPLE 212 y 214
Certificaciones suscritas por los rep. Legal de las sociedades integrantes del

consorcio.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita

CUMPLE 74 y 76 Aportan formato 10 debidamente diligenciado y firmado.

20. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta.

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de 

los integrantes del proponente plural.

20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al

cierre.

21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 2. CONSORCIO MAGDALENA 2017 se concluye que el mismo  ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (05/09/2017)

CUMPLE 12
ESTUDIOS TECNICOS Y ASESORIAS S.A: certificado expedido el 09 de 

agosto de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 13

ESTUDIOS TECNICOS Y ASESORIAS S.A O. social: "La prestación de 

servicios profesionales en los ramos de la ingenieri en 

especial:…interventorias."

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 14

ESTUDIOS TECNICOS Y ASESORIAS S.A; RL: "Celebrar contratos y 

contraer obligaciones en nombre y representación de la sociedad sin 

limites, siempre que no excedan la suma de 1000 SMMLV" (no excede el 

limite)

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 12

ESTUDIOS TECNICOS Y ASESORIAS S.A: Calle. 34 No. 18-64, oficina 605, 

Bucaramanga.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 12
ESTUDIOS TECNICOS Y ASESORIAS S.A: Constitución el 28/02/1969, 

inscrita el 08/03/1969.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 13 ESTUDIOS TECNICOS Y ASESORIAS S.A: hasta 02/02/2044

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 15
ESTUDIOS TECNICOS Y ASESORIAS S.A: RF: YOLANDA ROJAS RAMIREZ, 

C.C. # 63.295.427

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A.

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural

y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras. 

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido. 

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales.
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CCONVOCATORIA PAF-ATF-I-050-2017

OBJETO:

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ALGARROBO, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA-FASE II.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 3

NOMBRE DEL PROPONENTE:  ESTUDIOS TECNICOS Y ASESORIAS S.A - ETA S.A.

Integrantes:    

N/A                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

REPRESENTANTE LEGAL: ALFREDO CARRIZOSA GOMEZ, C.C. # 2.037.530



10. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

11. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

12. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en

el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

13.Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal

podrán constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos

de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

14. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de

los requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. 

NO APLICA

15. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio

o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
CUMPLE

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 8

ESTUDIOS TECNICOS Y ASESORIAS S.A: ALFREDO CARRIZOSA GOMEZ, 

C.C. # 2.037.530

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N/A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. 

N/A.

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

CUMPLE 93
Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo 

Disciplinario.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 93

Certificado Expedido El 31 de agosto de 2017 , se consultaron el 

08/09/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. 

CUMPLE 95 y 96
Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo 

Disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 95 y 96

Certificado Expedido El 31 de agosto de 2017 , se consultaron el 

08/09/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición 

no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 98

Se aporta certificado de antecedentes judiciales, No presenta asuntos 

judiciales pendientes. Certificado Expedido El 31 de Agosto de 2017, se 

vuelve a consultar el 08/09/2017.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente

proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el

contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de

apostille, según el caso.

N.A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 129
Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO 

Poliza: 15-45-101084512

Certificado: 



Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 129 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. CUMPLE 129
Valor Presupuesto: $439,034,689.00

Valor a asegurar: $ 43,903,468,90

Valor Asegurado:  $ 43,903,468,90 ok
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (05/09/2017)
CUMPLE 129 Vigente desde 05/09/2017 hasta 05/01/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 129
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 129 ESTUDIOS TECNICOS Y ASESORIAS S.A.

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.

CUMPLE

Se requiere al proponente a aportar soporte de pago de la 

prima correspondiente, de conformidad a los Terminos de 

Referencia. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción 

electrónica.

SUBSANO EN 

DEBIDA FORMA 

EL DIA 

26/09/2017

El proponente aporta soporte expedido por la seguradora donde consta 

el pago de la prima correspondiente a la poliza que cubre la garantia de 

seriedad de la oferta.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 08/09/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A.

09. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación. 

CUMPLE
Información verificada el dia 08/09/2017 por la Dirección de 

Contratación en la Plataforma de listas restrictivas. Sin reporte

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT. CUMPLE 10 ESTUDIOS TECNICOS Y ASESORIAS S.A.:Formulario 14404247685

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

N/A.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

CUMPLE 133
Certifica Su rev. Fiscal, YOLANDA ROJAS RAMIREZ, C.C. # 63.295.427 y 

T.P. # 47462-T

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 133
Certifica Su rev. Fiscal, YOLANDA ROJAS RAMIREZ, C.C. # 63.295.427 y 

T.P. # 47462-T

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

NO APLICA

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil

o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el

COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso

de selección.

NO APLICA 6 y 7

El  representate legal de la proponente: ALFREDO CARRIZOSA GOMEZ, 

se acredita como Ingeniero Civil con T.P.00000-00252 STD,  aporta 

certificado de COPNIA No.   E2017WEB00066172 del 28 de marzo de 

2017.

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

CUMPLE 135
Su rev. Fiscal, YOLANDA ROJAS RAMIREZ, C.C. # 63.295.427 y T.P. #

47462-T, certifica que la presente es una Sociedad Anonima Cerrada.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

15. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 20 a 90
El proponente aporta RUP, de fecha 09 de agosto de 2017, 

no registra sanciones o inhabilidades en firme.

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por 

sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de 

lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.  

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3, 95 y 96

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la Contraloria y se verifica 

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta 

de presentación.

17. PLAZO DE ENTREGA.



El plazo general del Contrato es de Quince (15) meses y se contabilizará a partir de la

firma del acta de inicio del contrato.
CUMPLE 4

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

Manifiesto(amos) bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los integrantes

del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos

encontramos incursos ni de manera individual o como integrante de un consorcio o unión 

temporal, en los siguientes conflictos de interés, por:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley

1437 de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo

de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de

los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3.Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto

lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige

para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para

contratar la obra para la que se requiere la presente interventoría.

CUMPLE 102 Aporta formato 7 debidamente diligenciado y firmado.

19. FORMATO 8 FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS 

DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

CUMPLE 104 Aporta formato 8 debidamente diligenciado y firmado.

[Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso 

de contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial 

de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno 

de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 

de cierre de la presente convocatoria.]

CUMPLE 20 a 89
El proponente aporta RUP, de fecha 09 de agosto de 2017, 

no registra sanciones o inhabilidades en firme.

19. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE 

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

El abajo firmante, para efectos de la Evaluación Factor de Cumplimiento de Contratos 

Anteriores dentro de la Convocatoria del asunto, manifiesto bajo la gravedad del 

juramento que no me han impuesto ____ (en caso de persona natural) / a la sociedad 

que represento ____ (en caso de persona jurídica), dentro los dos (2) años anteriores al 

cierre del presente proceso de contratación, cláusulas penales, cláusulas penales de 

apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento ni resolución o 

terminación anticipada por incumplimiento de contratos, impuestas o declaradas en los 

contratos en los cuales he ostentado la calidad de contratista.

CUMPLE 105 Aporta formato 9 debidamente diligenciado y firmado.

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

CUMPLE 106 y 107 Certificacion suscrita por el rep. Legal de la sociedad

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita

NO APLICA
el proponente aporta RUP, por lo que se toma que si esta inscrito en el 

Registro.

20. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta.

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de 

los integrantes del proponente plural.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO



20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al

cierre.

21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 3. ESTUDIOS TECNICOS Y ASESORIAS S.A. se concluye que el mismo ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (05/09/2017)

CUMPLE 14
RM INGENIEROS S.A.S.: certificado expedido el 05 de agosto de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 14

RM INGENIEROS S.A.S.: O. social: " El desarrollo y explotación de toda 

clase de actividades propias de la ingenieria, en especial de obras de 

infraestructura"

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad. CUMPLE 15
RM INGENIEROS S.A.S.: RL: " El gerente está facultado para ejecutar a 

nombre de la sociedad, todos los actos y contratos sin limite de cuantia."

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 14 RM INGENIEROS S.A.S.: Cll. 53A # 16-36, Bogota D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 14 RM INGENIEROS S.A.S.: Constituida el 09/03/2010, Inscrita el 10/03/2010.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 14 RM INGENIEROS S.A.S.:hasta el 09 de marzo de 2050.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA RM INGENIEROS S.A.S.:  No Posee.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A.

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural

y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras. 

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido. 

CUMPLE 18

RM INGENIEROS S.A.S: NIT: 900.345.967-2, Cll. 53A # 16-36, Bogota D.C.

JORGE ADELMO DIAZ SARMIENTO: C.C. # 79.134.525, Calle 49A No. 46-73, 

Villavicencio. 

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 17

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

CUMPLE 17 CONSORCIO INTERFASE

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 17 JOSE IVAN RODRIGUEZ MEDRANO, C.C. No. 79.737.691

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales.
CUMPLE 18

JORGE ADELMO DIAZ SARMIENTO, Calle 49A No. 46-73, 

Villavicencio. 

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa.
CUMPLE 18

Cll. 53A # 16-36, Bogota D.C.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 17 CONSORCIO

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CCONVOCATORIA PAF-ATF-I-050-2017

OBJETO:

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ALGARROBO, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA-FASE II.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 4

NOMBRE DEL PROPONENTE:  CONSORCIO INTERFASE

Integrantes:    

JORGE ADELMO DIAZ SARMIENTO (50%)

RM INGENIEROS S.A.S. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

REPRESENTANTE LEGAL: JOSE IVAN RODRIGUEZ MEDRANO, C.C. No. 79.737.691



8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 17 Asi lo manifiestan en el numeral 4° del documento consorcial

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 17
JORGE ADELMO DIAZ SARMIENTO (50%)

RM INGENIEROS S.A.S. (50%)              

10. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 14 a 16 RM INGENIEROS S.A.S.: certificado expedido el 05 de agosto de 2017.

11. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

12. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en

el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE
Información verificada el dia 11/09/2017 por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas. Sin reporte

13.Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal

podrán constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos

de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

14. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de

los requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. 

CUMPLE 26
JORGE ADELMO DIAZ SARMIENTO (50%)

RM INGENIEROS S.A.S. (50%)              

15. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio

o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
CUMPLE 6 JORGE ADELMO DIAZ SARMIENTO,  C.C. # 79.134.525

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 5

RM INGENIEROS S.A.S: JOSE IVAN RODRIGUEZ MEDRANO, C.C. No. 

79.737.691

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N/A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. 

N/A.

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

CUMPLE 19 y 20
Se aportan certificados No Se Registran Antecedentes De Tipo Fiscal. 

(mayor a 30 dias)

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 19 y 20

Certificados Expedidos El 30 de mayo de 2017,  se consultaron el 

11/09/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. 

CUMPLE 21 y 22
Se aporta certificado de la sociedad solamente, no registra sanciones 

vigentes, se consulta el resto de integrantes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 21 y 22

Certificados Expedidos El 04 de septiembre de 2017 , se consultaron el 

11/09/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición 

no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 23 y 24

Se aportan certificados de antecedentes judiciales, No presenta asuntos 

judiciales pendientes. Certificado Expedido El 30 mayo de 2017, por lo que 

se vuelve a consultar el 11/09/2017.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente

proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el

contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A



El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de

apostille, según el caso.

N.A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 26
Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO

Poliza: 33-45-101068802

Certificado: N/A

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 26 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. CUMPLE 26
Valor Presupuesto: $439,034,689.00

Valor a asegurar: $ 43,903,468,90

Valor Asegurado:  $ 43,903,468,90 ok
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (05/09/2017)
CUMPLE 26 Vigente desde 05/09/2017 hasta 15/01/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 26
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 26 CONSORCIO INTERFASE.

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica. CUMPLE 27 Aporta recibo de pago de prima No. 12000008887940

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 11/09/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/default.aspx

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A.

09. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación. 

CUMPLE
Información verificada el dia 11/09/2017 por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas. Sin reporte

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT. CUMPLE 29  y 31
JORGE ADELMO DIAZ SARMIENTO:Formulario # 14290191135

RM INGENIEROS S.A.S; Formulario # 14412084245

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 32 y 33

JORGE ADELMO DIAZ SARMIENTO: Certifica como persona natural

RM INGENIEROS S.A.S; Certifica su Rep. legal:  JOSE IVAN RODRIGUEZ 

MEDRANO, C.C. No. 79.737.691

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

CUMPLE 33 JORGE ADELMO DIAZ SARMIENTO: Certifica como persona natural

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 32 y 33

JORGE ADELMO DIAZ SARMIENTO: Certifica como persona natural

RM INGENIEROS S.A.S; Certifica su Rep. legal:  JOSE IVAN RODRIGUEZ 

MEDRANO, C.C. No. 79.737.691

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria. CUMPLE

Se requiere al integrante del consorcio, JORGE ADELMO 

DIAZ SARMIENTO: quien participa como como Persona 

Natural, para que Aporte Comprobante de Pago de 

aportes Parafiscales y Seguridad Social, según lo 

estipulado en el numeral 1.43.9. de los Términos de 

Referencia.

SUBSANO EN 

DEBIDA EL DIA 

21/09/2017 

JORGE ADELMO DIAZ SARMIENTO: Certifica como persona natural pero No 

acredita el cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante 

de pago de los aportes a la seguridad social

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE 8 y 11

JORGE ADELMO DIAZ SARMIENTO: integrante persona natural se acredita 

como Ingeniero Civil con T.P.25202-68120 CND,  aporta certificado de 

COPNIA No.  E2017WEB00095963 del 23 de mayo de 2017.

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil

o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el

COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso

de selección.

NO APLICA 8 y 10

El  representate legal del consorcio proponente:JOSE IVAN RODRIGUEZ 

MEDRANO, se acredita como Ingeniero Civil con T.P.25202-084589 CND,  

aporta certificado de COPNIA No.   E2017WEB00090335 del 14 de mayo de 

2017.

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N/A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

15. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE
42 a 56

58 a 64

JORGE ADELMO DIAZ SARMIENTO y RM INGENIEROS S.A.S: aportan RUP, 

de fechas 05 de agosto y 4 de septiembre de 2017, 

no registran sanciones o inhabilidades en firme.

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por 

sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de 

lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.  

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la Contraloria y se verifica que 

el proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de Quince (15) meses y se contabilizará a partir de la

firma del acta de inicio del contrato.
CUMPLE 4

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

Manifiesto(amos) bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los integrantes

del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos

encontramos incursos ni de manera individual o como integrante de un consorcio o unión 

temporal, en los siguientes conflictos de interés, por:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley

1437 de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo

de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de

los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3.Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto

lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige

para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para

contratar la obra para la que se requiere la presente interventoría.

CUMPLE 35 y 36 Aportan formato 7 debidamente diligenciado y firmado.

19. FORMATO 8 FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS 

DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

NO APLICA

[Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso 

de contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial 

de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno 

de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 

de cierre de la presente convocatoria.]

CUMPLE
42 a 56

58 a 64

JORGE ADELMO DIAZ SARMIENTO y RM INGENIEROS S.A.S: aportan RUP, 

de fechas 05 de agosto y 4 de septiembre de 2017, 

no registran sanciones o inhabilidades en firme.

19. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE 

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

El abajo firmante, para efectos de la Evaluación Factor de Cumplimiento de Contratos 

Anteriores dentro de la Convocatoria del asunto, manifiesto bajo la gravedad del 

juramento que no me han impuesto ____ (en caso de persona natural) / a la sociedad 

que represento ____ (en caso de persona jurídica), dentro los dos (2) años anteriores al 

cierre del presente proceso de contratación, cláusulas penales, cláusulas penales de 

apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento ni resolución o 

terminación anticipada por incumplimiento de contratos, impuestas o declaradas en los 

contratos en los cuales he ostentado la calidad de contratista.

CUMPLE 37 y 38 Aportan formato 9 debidamente diligenciado y firmado.

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

CUMPLE 37 y 38
Certificaciones suscritas por el rep. Legal de la sociedad integrantes del

consorcio y la persona natural.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita

CUMPLE 39 y 40

Aportan formato 10 el rep. Legal de la sociedad integrante, la

persona natural integrante no aporta formato 10, pero al aportar

RUP, se entiende que si esta inscrito en el mismo.-

20. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta.

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de 

los integrantes del proponente plural.

20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al

cierre.

21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 4. CONSORCIO INTERFASE se concluye que el mismo, ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE

24 a 26

27 a 29

GNG INGENIERIA S.A.S. - NIT 830.515.117-5 (70%)

ASSERING ASESORIA, SUMINISTRO Y SERVICIOS S.A.S. - 

NIT. 900.101.463-5 (30%)

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (05/09/2017)

CUMPLE

24 a 26

27 a 29

GNG INGENIERIA S.A.S. -17/08/2017

ASSERING ASESORIA, SUMINISTRO Y SERVICIOS S.A.S. - 

29/08/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE

24

27

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE

25

28

GNG INGENIERIA S.A.S.

JORGE GOMEZ FALLA, C.C. 72007216

ASSERING ASESORIA, SUMINISTRO Y SERVICIOS S.A.S., 

GILDARDO LLANO BERNAL, C.C. 79488478

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE

24

27

GNG INGENIERIA S.A.S. - BOGOTA D.C.

ASSERING ASESORIA, SUMINISTRO Y SERVICIOS S.A.S. - 

BOGOTA D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE
24

27

GNG INGENIERIA S.A.S. - 20/05/2009

ASSERING ASESORIA, SUMINISTRO Y SERVICIOS S.A.S. - 

18/08/2006

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE

24

27

GNG INGENIERIA S.A.S. - INDEFINIDO

ASSERING ASESORIA, SUMINISTRO Y SERVICIOS S.A.S. - 

INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE
26

GNG INGENIERIA S.A.S.

JESUS PANCRACIO PARDO LLAMAS, C.C. 73090339

ASSERING ASESORIA, SUMINISTRO Y SERVICIOS S.A.S., - 

NO TIENE

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A.

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
CUMPLE 7 a 10

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural

y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía

por ambas caras. 

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la

contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se

tendrá como documento válido. 

CUMPLE

12

15

GNG INGENIERIA S.A.S.

JORGE GOMEZ FALLA, C.C. 72007216

ASSERING ASESORIA, SUMINISTRO Y SERVICIOS S.A.S., 

GILDARDO LLANO BERNAL, C.C. 79488478

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 7

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

CUMPLE 7 CONSORCIO INTER AGUAS 050

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en

nombre y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse

un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 8 JORGE GOMEZ FALLA, C.C. 72007216

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales.
N/A.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 7 CARRERA 49 No. 104B - 49 BOGOTA D.C.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 7 CONSORCIO

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CCONVOCATORIA PAF-ATF-I-050-2017

OBJETO:

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ALGARROBO, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA-FASE II.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 5

NOMBRE DEL PROPONENTE:  CONSORCIO INTER AGUAS 050 

Integrantes:    

  GNG INGENIERIA S.A.S. - NIT 830.515.117-5 (70%)

ASSERING ASESORIA, SUMINISTRO Y SERVICIOS S.A.S. - NIT. 900.101.463-5 (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

REPRESENTANTE LEGAL: JORGE GOMEZ FALLA - C.C. 72.007.216



8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada 

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 7 y 8

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 9

GNG INGENIERIA S.A.S. - NIT 830.515.117-5 (70%)

ASSERING ASESORIA, SUMINISTRO Y SERVICIOS S.A.S. - 

NIT. 900.101.463-5 (30%)

10. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 7 a 14 - 24 a 29 

11. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N/A.

12. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en

el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

13.Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal

podrán constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos

de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A.

14. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de

los requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. 

NO CUMPLE 153 NO SUBSANO 

15. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como

consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 3 a 5

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
N/A.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE

12

15

GNG INGENIERIA S.A.S.

JORGE GOMEZ FALLA, C.C. 72007216

ASSERING ASESORIA, SUMINISTRO Y SERVICIOS S.A.S., 

GILDARDO LLANO BERNAL, C.C. 79488478

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N/A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. 

N/A.

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

CUMPLE 31 y 35

Los integrantes aportan certificados. Se realizó la 

verificación. No se registran antecedentes de tipo fiscal. 

Y se consulto en el aplicativo web compliance y no 

registra reportes.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar

el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la

República.

CUMPLE 31 y 35 Se verifica el dia 31/08/2017 y 01/09/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. 

CUMPLE 32 - 33 y 36 - 37

Los integrantes aportan certificados. Se realizó la 

verificación. No se registran antecedentes de tipo 

disciplinario. Y se consulto en el aplicativo web 

compliance y no registra antecedentes.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes.

CUMPLE 32 - 33 y 36 - 37 Se verifica el dia 31/08/2017 y 01/09/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 34 y 38
Se realizó la verificación. No se registran antecedentes 

judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A



El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

NO CUMPLE

El proponente aporta una poliza de garantia de la 

propuesta, dirigida a una convocatoria distinta a la 

presente.

Asi las cosas se requiere al proponente a aportar la garantía 

de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de 

Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar 

en Colombia, a favor de entidades particulares, cumpliendo 

con lo exigido en los terminos de referencia en su numeral 

2.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA y todos 

sus numerales.

Ademas debe aportar soporte de pago de la prima 

correspondiente, de conformidad a los Terminos de 

Referencia. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción 

electrónica. 

NO SUBSANO 
Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO 

Poliza: 11-45-

Certificado: 

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
NO CUMPLE Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. NO CUMPLE
Valor Presupuesto: $439,034,689.00

Valor a asegurar: $ 43,903,468,90

Valor Asegurado:  $ xx,903,469,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (05/09/2017)
NO CUMPLE Vigente desde 05/09/2017 hasta 18/01/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

NO CUMPLE

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

NO CUMPLE CONSORCIO 

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. NO CUMPLE

a. Fecha de verificación: XX/09/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A.

09. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación. 

CUMPLE

Información verificada el dia 08 de septiembre de 2017 

por la Dirección de Contratación en la Plataforma de 

listas restrictivas.

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT. CUMPLE 9 y 29

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 120 y 121

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N/A.

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el

revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener

revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 120 y 121

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

N/A.

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección.

N/A.

13. ABONO A LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de

su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional

expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del

presente proceso de selección.

N/A.

El representante legal del consorcio el sr., JORGE 

GOMEZ FALLA, se acredita como ingeniero civil y aporta 

copia de su Tarjeta Profesional No. 08202-097717 ATL., 

y certificado de COPNIA E2017WEB00100415 

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N/A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

15. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE
50 a 104

105 a 114

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por 

sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de 

lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.  

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE
4 - 32 y 33 - 36 y 

37

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de Quince (15) meses y se contabilizará a partir de la

firma del acta de inicio del contrato.
CUMPLE 5

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

Manifiesto(amos) bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los integrantes

del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos

encontramos incursos ni de manera individual o como integrante de un consorcio o

unión temporal, en los siguientes conflictos de interés, por:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley

1437 de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3.Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige

para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para

contratar la obra para la que se requiere la presente interventoría.

NO CUMPLE 42

El formato de declaracion juramentada inexistencia de

conflicto de interes no esta suscrito, ni firmado por todos

los integrantes de la estructura plural.

Asi las cosas, se requiere al proponente aportar

nuevamente el Formato 7 debidamente suscrito y firmado

por cada uno de los integrantes del consorcio y por su

representante de conformidad con los Terminos de

Referencia que indican que suscribirán el documento el

Interesado Individual o todos los integrantes del Interesado 

Plural. Las personas jurídicas lo harán a través de los

representantes legales acreditados dentro de los

documentos de existencia y representación legal.

NO SUBSANO 

19. FORMATO 8 FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS 

DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

NO APLICA

[Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso 

de contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que 

se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único 

Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro 

de cada uno de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria.]

NO APLICA

19. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE 

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

El abajo firmante, para efectos de la Evaluación Factor de Cumplimiento de Contratos 

Anteriores dentro de la Convocatoria del asunto, manifiesto bajo la gravedad del 

juramento que no me han impuesto ____ (en caso de persona natural) / a la sociedad 

que represento ____ (en caso de persona jurídica), dentro los dos (2) años anteriores al 

cierre del presente proceso de contratación, cláusulas penales, cláusulas penales de 

apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento ni resolución o 

terminación anticipada por incumplimiento de contratos, impuestas o declaradas en los 

contratos en los cuales he ostentado la calidad de contratista.

CUMPLE 44 y 45

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

CUMPLE 44 y 45 Certificacion suscrita por cada uno de los proponentes.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita

CUMPLE 47 y 48

20. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta.

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3 a 5

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con

posterioridad al cierre.

21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

SI

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 5 CONSORCIO INTER AGUAS 050, se concluye que el mismo  NO ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE, por las 

siguientes razones: A pesar de tener requerimientos juridicos en la etapa de evaluación, no presentó las subsanaciones requeridas por lo cual incurrio en la causal de rechazo contempladas en el numeral 1.36.16, asi como en la causal descrita en el 1.36.17. de los 

Terminos de Referencia.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (05/09/2017)

CUMPLE 8
INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S.: certificado expedido el 28 de agosto 

de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 10

INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S. O. social: "La prestación de servicios 

profesionales en las actividades de la construcción."

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 9 y 23

INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S. S.A; RL: "según acta 847 de 2010, 

debidamente inscrita en el certificado de existencia y representación, el 

rep. Legal " no tendrá restricciones de contratación por razon de la 

naturaleza, n ide la cuantía de los actos que celebre."

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 12

INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S.: Calle. 77 No. 57-103 Oficina 907, 

Barranquilla.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 8
INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S.: Constitución el 24/10/1985, inscrita 

el 10/01/1986.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 10 INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S.: hasta 23/10/2035

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 12
INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S.: RF: PEDRO ROMERO MORENO, C.C. # 

17.160.968

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A.

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural

y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras. 

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido. 

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales.
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CCONVOCATORIA PAF-ATF-I-050-2017

OBJETO:

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ALGARROBO, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA-FASE II.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 6

NOMBRE DEL PROPONENTE:  INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S.

Integrantes:    

N/A                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

REPRESENTANTE LEGAL: PEDRO GUTIERREZ VISBAL, C.C. # 17.190.137



10. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

11. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

12. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en

el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

13.Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal

podrán constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos

de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

14. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de

los requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. 

NO APLICA

15. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio

o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 5

INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S: PEDRO GUTIERREZ VISBAL, C.C. # 

17.190.137

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N/A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. 

N/A.

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

CUMPLE 33
Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo 

Disciplinario.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 33

Certificado Expedido El 25 de agosto de 2017, se consultaron el 

13/09/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. 

CUMPLE 35 y 36
Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo 

Disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 35 y 36

Certificado Expedido El 25 de agosto de 2017, se consultaron el 

13/09/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición 

no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 38

Se aporta certificado de antecedentes judiciales, No presenta asuntos 

judiciales pendientes. Certificado Expedido El 25 de Agosto de 2017, se 

vuelve a consultar el 13/09/2017.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente

proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el

contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de

apostille, según el caso.

N.A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 161a
Aseguradora: SEGUROS CONFIANZA 

Poliza: CU 036471

Certificado: CU 054684



Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 161a Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. CUMPLE 161a
Valor Presupuesto: $439,034,689.00

Valor a asegurar: $ 43,903,468,90

Valor Asegurado:  $ 43,903,468,90 ok
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (05/09/2017)
CUMPLE 161a Vigente desde 05/09/2017 hasta 08/01/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 161a
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 161a INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica. CUMPLE 161

El proponente aporta soporte expedido por la seguradora donde consta 

el pago de la prima correspondiente a la poliza que cubre la garantia de 

seriedad de la oferta.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 13/09/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A.

09. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación. 

CUMPLE

Información verificada el dia 08/09/2017 por la Dirección de 

Contratación en la Plataforma de listas restrictivas. Reporta calificación 

Regular como proveedor de FINDETER.

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT. CUMPLE 40 INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S:Formulario 14344621084

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 42
Certifica Su rev. Fiscal, PEDRO ROMERO MORENO, C.C. # 17.160.968 y 

TP No. 12013-T

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

N.A

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 42
Certifica Su rev. Fiscal, PEDRO ROMERO MORENO, C.C. # 17.160.968 y 

TP No. 12013-T

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

NO APLICA

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil

o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el

COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso

de selección.

NO APLICA 5 y 6

El  representate legal de la sociedad proponente: PEDRO ANTONIO 

GUTIERREZ VISBAL, se acredita como Ingeniero Civil con T.P.00000-

00548 ATL,  aporta certificado de COPNIA No.   E2017WEB00119236 del 

29 de junio de 2017.

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

15. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 54 a 135e
El proponente aporta RUP, de fecha 30 de agosto de 2017, 

no registra sanciones o inhabilidades en firme.

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por 

sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de 

lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.  

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la 

carta de presentación no estar incurso, pero esta carta de 

presentacion posee una fecha muy antigua por lo cual 

debe presentar nuevamente la manifestación de no estar 

incurso en  en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley.

SUBSANO EN 

DEBIDA FORMA 

EL DIA 

19/09/2017

La carta de presentacion donde se manifiesta no estar incurso, es posee 

una fecha  antigua.

17. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de Quince (15) meses y se contabilizará a partir de la

firma del acta de inicio del contrato.
CUMPLE 4



18. CONFLICTO DE INTERÉS.

Manifiesto(amos) bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los integrantes

del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos

encontramos incursos ni de manera individual o como integrante de un consorcio o unión 

temporal, en los siguientes conflictos de interés, por:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley

1437 de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo

de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de

los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3.Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto

lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige

para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para

contratar la obra para la que se requiere la presente interventoría.

CUMPLE 48

Se requiere a la sociedad proponente para que

aporte nuevamente el formato 7 con una fecha 

reciente en la que se pueda determinar el no 

estar incurso en alguna causal de conflicto de interés.

SUBSANO EN 

DEBIDA FORMA 

EL DIA 

19/09/2017

Aporta formato 7 con una fecha antigua que no permite 

saber si no se encuentra incurso en alguna de las causales

descritas en el formato 7

19. FORMATO 8 FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS 

DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

NO APLICA

[Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso 

de contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial 

de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno 

de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 

de cierre de la presente convocatoria.]

CUMPLE 54 a 135e
El proponente aporta RUP, de fecha 30 de agosto de 2017, 

no registra sanciones o inhabilidades en firme.

19. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE 

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

El abajo firmante, para efectos de la Evaluación Factor de Cumplimiento de Contratos 

Anteriores dentro de la Convocatoria del asunto, manifiesto bajo la gravedad del 

juramento que no me han impuesto ____ (en caso de persona natural) / a la sociedad 

que represento ____ (en caso de persona jurídica), dentro los dos (2) años anteriores al 

cierre del presente proceso de contratación, cláusulas penales, cláusulas penales de 

apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento ni resolución o 

terminación anticipada por incumplimiento de contratos, impuestas o declaradas en los 

contratos en los cuales he ostentado la calidad de contratista.

CUMPLE 50

Se requiere a la sociedad proponente para que

aporte nuevamente el formato 9 con una fecha 

reciente en la que se pueda determinar la no imposición de 

las sanciones o inhabilidades descritas en el formato 9

SUBSANO EN 

DEBIDA FORMA 

EL DIA 

19/09/2017

Aporta formato 9 con una fecha antigua que no permite 

saber  la no imposición de las sanciones o inhabilidades descritas en el 

formato 9

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

CUMPLE 50 Certificacion suscrita por el rep. Legal de la sociedad

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita

NO APLICA
el proponente aporta RUP, por lo que se toma que si esta inscrito en el 

Registro.

20. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta.

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4

Se requiere a la sociedad proponente con el fin de que

aporte la carta de presentacion de la propuesta con una

fecha reciente y de acuerdo al formato establecido por los

terminos de referencia

SUBSANO EN 

DEBIDA FORMA 

EL DIA 

19/09/2017

La carta de presentacion posee una fecha  antigua.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de 

los integrantes del proponente plural.

20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al

cierre.

21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 6 INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S se concluye que el mismo  ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (05/09/2017)

NO CUMPLE 16

Se requiere al proponente para que aporte

certificado de existencia y representación legal

el cual No podrá ser mayor a treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (05/09/2017)

NO SUBSANO 
CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S: Certificado expedido el dia 30  

de julio de 2017. (mayor a 30 dias)

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 16

CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S: "El Desarrollo de la profesion 

de ingenieria, en desarrollo de este obj. Principal la compañía podra 

ejecutar: …3. Interventoria.""

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 16
CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S; RL: "El gerente podrá realizar 

actos y contratos sin limite de cuantia."

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 16

CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S: Transv. 24 # 59-07, Bogota 

D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 16
CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S: Constituida el 09/01/1986, 

Inscrita el 16/01/1986.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 16 CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S: Indefinido.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 16 RFP: MYRIAM AROS GARZON, C.C. No. 41.718.201

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A.

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural

y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras. 

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido. 

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales.
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CCONVOCATORIA PAF-ATF-I-050-2017

OBJETO:

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ALGARROBO, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA-FASE II.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 7

NOMBRE DEL PROPONENTE:  CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S.

Integrantes:    

N/A                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

REPRESENTANTE LEGAL: FABIAN OMAR VALLEJO OBANDO, C.C. No. 80.088.797



10. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

11. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

12. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en

el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

13.Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal

podrán constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos

de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

14. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de

los requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. 

NO APLICA

15. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio

o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
CUMPLE

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 4

CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S; RL: FABIAN OMAR VALLEJO 

OBANDO, C.C. No. 80.088.797

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N/A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. 

N/A.

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

CUMPLE 11
Se aporta certificado mayor a 30 dias anteriores a la fecha de cierr,  por 

lo que se consulta, No Se Registran Antecedentes De Tipo Disciplinario.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 11

Certificado Expedido El 05 de junio de 2017 , se consultaron el 

13/09/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. 

CUMPLE 12 y 13
Se aporta certificado mayor a 30 dias anteriores a la fecha de cierr,  por 

lo que se consulta No Se Registran Antecedentes De Tipo Disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 12 y 13

Certificado Expedido El 05 de junio de 2017 , se consultaron el 

13/09/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición 

no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE
No Se aporta certificado de antecedentes judiciales, se consulta y No 

presenta asuntos judiciales pendientes. Se consulta el 13/09/2017.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente

proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el

contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de

apostille, según el caso.

N.A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE 17
Aseguradora: ASEGURADORA SOLIDARIA

Poliza: 390-45-994000007822

Certificado: 



Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 17 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. CUMPLE 17
Valor Presupuesto: $439,034,689.00

Valor a asegurar: $ 43,903,468,90

Valor Asegurado:  $ 43,903,468,90 ok
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (05/09/2017)

NO CUMPLE 17

Se requiere al proponente en razon a que la garantia 

aportada posee una vigencia diferente a la requerida por la 

presente convocatoria, a Garantía de Seriedad deberá 

tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir 

de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de 

la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la 

nueva fecha del cierre. (05/09/2017)

NO SUBSANO Vigente desde 14/07/2017 hasta 30/11/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 17
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 17 CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.

NO CUMPLE

Se requiere al proponente a aportar soporte de pago de la 

prima correspondiente, de conformidad a los Terminos de 

Referencia. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción 

electrónica.

NO SUBSANO

El proponente aporta soporte expedido por la seguradora donde consta 

el pago de la prima correspondiente a la poliza que cubre la garantia de 

seriedad de la oferta.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 12/09/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A.

09. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación. 

CUMPLE
Información verificada el dia 12/09/2017 por la Dirección de 

Contratación en la Plataforma de listas restrictivas. Sin reporte

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT. CUMPLE 14 CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S: formulario # 14385836150

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO CUMPLE 8

se requiere al proponente para que aporte nuevamente  

certificación expedida por la revisor fiscal ya que en razon a 

la fecha de expedición de la misma (12/07/2017) no se 

certifica el pago mes de agosto 

NO SUBSANO

CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S; Certifica su Rev. Fiscal:  

MYRIAM DEL SOCORRO AROS GARZON, C.C. # 41.718.201 y T.P. # 35062-

T

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

CUMPLE

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

NO CUMPLE 8

CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S; Certifica su Rev. Fiscal:  

MYRIAM DEL SOCORRO AROS GARZON, C.C. # 41.718.201 y T.P. # 35062-

T

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

NO APLICA

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil

o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el

COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso

de selección.

NO APLICA 3 y 4

El  representate legal del proponente: FABIAN OMAR VALLEJO OBANDO 

es ing. Civil con matricula No. 25202-146627 CND, certificacion COPNIA 

No. E2017WEB00071572 del 05 de Abril de 2017.

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

15. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

NO CUMPLE

Se requiere al proponente, CIVING INGENIEROS 

CONTRATISTAS S.A.S; para que en cumplimiento a lo 

dispuesto en los términos de referencia numeral 2.1.15, 

Aporte RUP, expedido dentro de los 30 días calendarios 

anteriores a la fecha de cierre.

NO SUBSANO

CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S NO aporta RUP. 



16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por 

sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de 

lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.  

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NO CUMPLE 3, 95 y 96

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la 

carta de presentación no estar incurso, pero esta carta de 

presentacion posee una fecha muy antigua por lo cual 

debe presentar nuevamente la manifestación de no estar 

incurso en  en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley.

NO SUBSANO
La carta de presentacion donde se manifiesta no estar incurso, es posee 

una fecha  antigua.

17. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de Quince (15) meses y se contabilizará a partir de la

firma del acta de inicio del contrato.
CUMPLE 2

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

Manifiesto(amos) bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los integrantes

del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos

encontramos incursos ni de manera individual o como integrante de un consorcio o unión 

temporal, en los siguientes conflictos de interés, por:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley

1437 de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo

de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de

los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3.Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto

lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige

para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para

contratar la obra para la que se requiere la presente interventoría.

CUMPLE 102

Se requiere a la sociedad proponente para que

aporte nuevamente el formato 7 con una fecha 

reciente en la que se pueda determinar el no 

estar incurso en alguna causal de conflicto de interés.

NO SUBSANO

Aporta formato 7 con una fecha antigua que no permite 

saber si no se encuentra incurso en alguna de las causales

descritas en el formato 7

19. FORMATO 8 FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS 

DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

NO APLICA

[Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso 

de contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial 

de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno 

de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 

de cierre de la presente convocatoria.]

NO CUMPLE

Se requiere al proponente, CIVING INGENIEROS 

CONTRATISTAS S.A.S; para que en cumplimiento a lo 

dispuesto en los términos de referencia numeral 2.1.15, 

Aporte RUP, expedido dentro de los 30 días calendarios 

anteriores a la fecha de cierre.

NO SUBSANO

CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S NO aporta RUP. 

19. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE 

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

El abajo firmante, para efectos de la Evaluación Factor de Cumplimiento de Contratos 

Anteriores dentro de la Convocatoria del asunto, manifiesto bajo la gravedad del 

juramento que no me han impuesto ____ (en caso de persona natural) / a la sociedad 

que represento ____ (en caso de persona jurídica), dentro los dos (2) años anteriores al 

cierre del presente proceso de contratación, cláusulas penales, cláusulas penales de 

apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento ni resolución o 

terminación anticipada por incumplimiento de contratos, impuestas o declaradas en los 

contratos en los cuales he ostentado la calidad de contratista.

NO CUMPLE 20

Se requiere a la sociedad proponente para que

aporte nuevamente el formato 9 con una fecha 

reciente en la que se pueda determinar la no imposición de 

las sanciones o inhabilidades descritas en el formato 9

NO SUBSANO

Aporta formato 9 con una fecha antigua que no permite 

saber  la no imposición de las sanciones o inhabilidades descritas en el 

formato 9

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

NO  CUMPLE 20 Certificacion suscrita por el rep. Legal de la sociedad

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita

NO CUMPLE

Se requiere a la sociedad proponente para que

aporte el formato 10, el cual se encuentra 

anexado en los terminos de referencia

NO SUBSANO No Aporta RUP

20. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta.

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
NO CUMPLE 2

se requiere a la sociedad proponente con el fin de que

aporte la carta de presentacion de la propuesta con una

fecha reciente y de acuerdo al formato establecido por los

terminos de referencia

NO SUBSANO La carta de presentacion posee una fecha  antigua.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de 

los integrantes del proponente plural.

20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al

cierre.

21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 7 CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S se concluye que el mismo  NO ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE, por las 

siguientes razones: A pesar de tener requerimientos juridicos en la etapa de evaluación, no presentó las subsanaciones requeridas por lo cual incurrio en la causal de rechazo contempladas en el numeral 1.36.16, asi como en la causal descrita en el 1.36.17. de los Terminos de 

Referencia.

NO

NO

NO

NO

NO

SI

SI

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE 16 a 21
CAEZ INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A.S. - NIT. 

900.477.075-4

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (05/09/2017)

CUMPLE 16 a 21 4/09/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 18

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 19 ANGELICA MARIA CAEZ PEREZ, C.C. 32896995

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 16 BARRANQUILLA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 16 15/11/2011

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 17 26/10/2031

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N/A.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A.

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
CUMPLE 8 a 9

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural

y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía

por ambas caras. 

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la

contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se

tendrá como documento válido. 

CUMPLE

10

12

22

15

CARLOS CAEZ TURIZO - C.C. 9.059.993 (30%)

JOSE MORON QUIROZ - C.C.77.031.517 (30%)

FRANCISCO FUENTES ACOSTA - C.C. 12.713.799 (30%)

CAEZ INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A.S. - NIT. 

900.477.075-4 (10%) - ANGELICA MARIA CAEZ PEREZ, 

C.C. 32896995

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 8

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

CUMPLE 8 CONSORCIO AS ALGARROBO

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en

nombre y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse

un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 8 CARLOS RAMON CAEZ TURIZO C.C. 9.059.993

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales.

CUMPLE

CARLOS CAEZ TURIZO - BARRANQUILLA

JOSE MORON QUIROZ - VALLEDUPAR

FRANCISCO FUENTES ACOSTA - VALLEDUPAR

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 8 CARRERA 9 No. 14 - 29 OF. 104 VALLEDUPAR

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 8 CONSORCIO

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CCONVOCATORIA PAF-ATF-I-050-2017

OBJETO:

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ALGARROBO, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA-FASE II.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 8

NOMBRE DEL PROPONENTE:  CONSORCIO AS ALGARROBO 

Integrantes:    

  CARLOS CAEZ TURIZO - C.C. 9.059.993 (30%)

JOSE MORON QUIROZ - C.C.77.031.517 (30%)

FRANCISCO FUENTES ACOSTA - C.C. 12.713.799 (30%)

CAEZ INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A.S. - NIT. 900.477.075-4 (10%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

REPRESENTANTE LEGAL:CARLOS RAMON CAEZ TURIZO - C.C. 9.059.993



8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada 

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 8

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 8

CARLOS CAEZ TURIZO - C.C. 9.059.993 (30%)

JOSE MORON QUIROZ - C.C.77.031.517 (30%)

FRANCISCO FUENTES ACOSTA - C.C. 12.713.799 (30%)

CAEZ INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A.S. - NIT. 

900.477.075-4 (10%) 

10. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 8 a 21

11. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N/A.

12. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en

el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

13.Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal

podrán constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos

de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A.

14. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de

los requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. 

CUMPLE 36

15. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como

consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 2 a 4

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE

10

12

22

CARLOS CAEZ TURIZO - C.C. 9.059.993 

JOSE MORON QUIROZ - C.C.77.031.517 

FRANCISCO FUENTES ACOSTA - C.C. 12.713.799

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 15

CAEZ INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A.S. - NIT. 

900.477.075-4 - ANGELICA MARIA CAEZ PEREZ, C.C. 

32896995

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N/A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. 

N/A.

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

CUMPLE 28 a 31

Los integrantes aportan certificados. Se realizó la 

verificación. No se registran antecedentes de tipo fiscal. 

Y se consulto en el aplicativo web compliance y no 

registra reportes.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar

el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la

República.

CUMPLE 28 a 31 Se verifica el dia 13/09/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. 

CUMPLE 24 a 27

Los integrantes no aportan certificados. Se realizó la 

verificación. No se registran antecedentes de tipo 

disciplinario. Y se consulto en el aplicativo web 

compliance y no registra antecedentes.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes.

CUMPLE 24 a 27 Se verifica el dia 13/09/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 32 a 35
Se realizó la verificación. No se registran antecedentes 

judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A



El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE 36
Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO 

Poliza: 85-45-101047912

Certificado: 

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 36 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 36

Se requiere al proponente ajustar el valor asegurado como 

seriedad de la oferta ya que el mismo no cubre lo exigido 

en los terminos de referencia.

SUBSANO EN 

DEBIDA FORMA 

EL DIA 

26/09/2017

Valor Presupuesto: $439,034,689.00

Valor a asegurar: $ 43,903,468,90

Valor Asegurado:  $ 43,903,468,90

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (05/09/2017)
CUMPLE 36 Vigente desde 05/09/2017 hasta 12/01/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 36

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 36 CONSORCIO AS ALGARROBO

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica. CUMPLE 37 Aporta recibo de caja No. 850111533

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 13/09/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A.

09. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación. 

CUMPLE

Información verificada el dia 13 de septiembre de 2017 

por la Dirección de Contratación en la Plataforma de 

listas restrictivas.

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT. CUMPLE 11 - 13 - 14 23

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE

De la certificacion aportada por la sociedad CAEZ 

INGENIERIA Y ARQUITECTURA SAS, se puede evidenciar 

que esta suscrita por un contador publico que no se 

encuentra inscrito en su certificado de existencia y 

representacion legal y la misma no cumple con los 

supuestos del formato 2 que hace parte integral de los 

terminos de referencia.

Asi las cosas, se requiere al proponente que ajuste el 

Formato 2, de conformidad a los terminos de referencia e 

indicando bajo que supuestos realiza sus aportes al sistema 

de seguridad social y parafiscales. 

SUBSANO EN 

DEBIDA FORMA 

EL DIA 

26/09/2017

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N/A.

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el

revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener

revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE

La certificacion aportada por los integrantes JOSE ALFONSO 

MORON QUIROZ y FRANCISCO FUENTES ACOSTA, no 

cumple con los supuestos del formato 2 que hace parte 

integral de los terminos de referencia.

Asi las cosas, se requiere al proponente que ajuste el 

Formato 2, de conformidad a los terminos de referencia e 

indicando bajo que supuestos realiza sus aportes al sistema 

de seguridad social y parafiscales. 

SUBSANO EN 

DEBIDA FORMA 

EL DIA 

26/09/2017

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE

El integrante del  Consorcio CARLOS CAEZ TURIZO, aporta 

planilla correspondiente a su nomina y no certifica sus 

aportes por lo tanto se requiere a que presente la planilla 

de sus aportes a la seguridad social  y parafiscales de 

acuerdo a lo establecido en los términos de referencia en 

su numeral 2.1.10, la cual indica: "Adicionalmente 

tratándose de persona natural nacional deberá también 

acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla 

o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social 

y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes 

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria".  El proponente deberá 

subsanar éste aspecto.

SUBSANO EN 

DEBIDA FORMA 

EL DIA 

26/09/2017

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL



En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección.

N/A.

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de

su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional

expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del

presente proceso de selección.

N/A.

El representante legal del consorcio el sr., CARLOS CAEZ 

TURIZO, se acredita como ingeniero civil y aporta copia 

de su Tarjeta Profesional No. 00000-00533 ATL., y 

certificado de COPNIA E2017WEB00110635.

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N/A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

15. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE

38 a 52

53 a 81

82 a 90

91 a 101

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por 

sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de 

lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.  

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3 - 24 a 27

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de Quince (15) meses y se contabilizará a partir de la

firma del acta de inicio del contrato.
CUMPLE 3

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

Manifiesto(amos) bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los integrantes

del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos

encontramos incursos ni de manera individual o como integrante de un consorcio o

unión temporal, en los siguientes conflictos de interés, por:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley

1437 de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3.Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige

para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para

contratar la obra para la que se requiere la presente interventoría.

CUMPLE 123 y 124

19. FORMATO 8 FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS 

DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

NO APLICA

[Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso 

de contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que 

se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único 

Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro 

de cada uno de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria.]

NO APLICA

19. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE 

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

El abajo firmante, para efectos de la Evaluación Factor de Cumplimiento de Contratos 

Anteriores dentro de la Convocatoria del asunto, manifiesto bajo la gravedad del 

juramento que no me han impuesto ____ (en caso de persona natural) / a la sociedad 

que represento ____ (en caso de persona jurídica), dentro los dos (2) años anteriores al 

cierre del presente proceso de contratación, cláusulas penales, cláusulas penales de 

apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento ni resolución o 

terminación anticipada por incumplimiento de contratos, impuestas o declaradas en los 

contratos en los cuales he ostentado la calidad de contratista.

NO CUMPLE 125 a 128

El formato 9, aportado por el integrante del consorcio CAEZ

INGENIERIA Y ARQUITECTURA SAS, no esta acorde a lo

exigido y al formato publicado de los terminos de

referenca.

Asi las cosas se requiere al porponente a aportar

nuevamente dicho formato 9, debidamente suscrito y

acorde al publicado en los terminos de referencia.

NO SUBSANO

El integrante del consorcio persona natural CAEZ

INGENIERIA Y ARQUITECTURA SAS, presenta en susu

documentos de subsanacion el Formato 9, FORMATO

DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS

PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O

RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS, sin embargo el

mismo no cumple ya que no es acorde al publicado con

los Términos de Referencia al no estar incorporado en

el la manifestacion de que no le han impuesto las

clausulas o multas expresadas en dicho formato.

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

CUMPLE 125 a 128 Certificacion suscrita por cada uno de los proponentes.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO



Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita

N/A.

20. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta.

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con

posterioridad al cierre.

21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

SI

SI

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 8 CONSORCIO AS ALGARROBO, se concluye que el mismo  NO ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE, por las 

siguientes razones: A pesar de tener requerimientos juridicos en la etapa de evaluación, no presentó las subsanaciones requeridas por lo cual incurrio en la causal de rechazo contempladas en el numeral 1.36.16, asi como en la causal descrita en el 1.36.17. de los 

Terminos de Referencia.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE 15 a 17
El proponente allega el respectivo certificado de 

existencia y representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (05/09/2017)

CUMPLE 15 y 17
Certificados expedidos con fecha 9 y 14 de Agosto de 

2017. (Vigentes).

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 15

1) INGENOBRAS CONSTRUCCION Y CONSULTORIA 

S.A.S. NIT. 824004441-2: La sociedad tendrá como 

objeto ...  entre otras las siguientes actividades: ... 2. 

Interventorias técnica y administrativas de obra y/o 

proyectos terrestres, maritimos fluviales y otros...      2) 

JOSE MANUEL GUARDO POLO   NIT. 9063517-9  

Persona Natural.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 15

1) INGENOBRAS CONSTRUCCION Y CONSULTORIA

S.A.S. NIT. 824004441-2: El Gerente es el representante

legal de la sociedad por acciones simplificada, con

facultades ilimitadas, por lo tanto, podra ejecutar todos

los actos y contratos acordes con la naturaleza de su

encargo y que se relacionen directamente con el giro

ordinario de los negocios de la sociedad por acciones

simplificada. 2) JOSE MANUEL GUARDO POLO

NIT. 9063517-9  Persona Natural.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A. No se observan limitaciones ni restricciones.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 15 y 17

1) INGENOBRAS CONSTRUCCION Y CONSULTORIA 

S.A.S. NIT. 824004441-2: Calle 9C No. 19 - 54, Barrio Los 

Cortijos, Valledupar (Cesar).                                                                         

2) JOSE MANUEL GUARDO POLO   NIT. 9063517-9  

Persona Natural: Carrera 52 No. 61 - 116, Barranquilla 

(Atlántico).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 15

1) INGENOBRAS CONSTRUCCION Y CONSULTORIA 

S.A.S. NIT. 824004441-2: Creada mediante E.P. del 

26/02/2002, inscrita el 27/02/2002.                                                                                                   

2) JOSE MANUEL GUARDO POLO   NIT. 9063517-9  

Persona Natural.                                                                

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 15

1) INGENOBRAS CONSTRUCCION Y CONSULTORIA 

S.A.S. NIT. 824004441-2: Termino de Duración Hasta el 

30 de Septiembre de 2062.                                                    

2) JOSE MANUEL GUARDO POLO   NIT. 9063517-9  

Persona Natural.                                                                

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N/A. 16

1) INGENOBRAS CONSTRUCCION Y CONSULTORIA 

S.A.S. NIT. 824004441-2: Revisor Fiscal: Carlos 

Humberto Tarazona García, C.C. 91153342 y T.P. No. 

42726-T.                                                                                       

2) JOSE MANUEL GUARDO POLO   NIT. 9063517-9  

Persona Natural.                                                                

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A.

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
CUMPLE 11 a 13

El proponente allega el respectivo documento

constitutivo consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural

y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía

por ambas caras. 

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la

contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se

tendrá como documento válido. 

CUMPLE 11 a 13 Así se observa en el documento constitutivo consorcial.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 11 El objeto es el mismo de la presente convocatoria.

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CCONVOCATORIA PAF-ATF-I-050-2017

OBJETO:

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ALGARROBO, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA-FASE II.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 9

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO MAGDALENA FASE II 

Integrantes:    

  1) INGENOBRAS CONSTRUCCION Y CONSULTORIA S.A.S. NIT. 824004441-2  (50%) Persona Jurídica.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

2) JOSE MANUEL GUARDO POLO   NIT. 9063517-9   (50%) Persona Natural.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

REPRESENTANTE LEGAL:  JOSE FRANCISCO MORON OROZCO C.C. No. 79.787.849 expedida en Bogotá D.C.



3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

CUMPLE 11 CONSORCIO MAGDALENA FASE II

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en

nombre y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse

un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 12

RLP: JOSE FRANCISCO MORON OROZCO, C.C. 

79.787.849 expedida en Bogotá D.C.                                                                        

RLS: JOSE MANUEL GUARDO POLO, C.C. 9.063.517 

expedida en Cartagena (Bolívar.

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales.
CUMPLE 11

El Consorcio Interaguas esta integrado por una persona

jurídica y una persona natural. 1) INGENOBRAS

CONSTRUCCION Y CONSULTORIA S.A.S. NIT. 824004441-

2: Calle 9C No. 19 - 54, Barrio Los Cortijos, Valledupar

(Cesar); 2) JOSE MANUEL GUARDO POLO NIT.

9063517-9 Persona Natural: Carrera 52 No. 61 - 116,

Barranquilla (Atlántico);                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 12
CONSORCIO MAGDALENA FASE II: Calle 9C No. 19 - 54,

Barrio Los Cortijos, Valledupar (Cesar).

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 11 y 12

Presentar de manera conjunta, bajo la figura de

CONSORCIO MAGDALENA FASE II, propuesta y en caso

de resultar adjudicatarios de la misma, ejecutar el

contrato que de la adjudicación se derive, según las

condiciones del proceso de contratación y las

condiciones particulares expresadas en el siguiente

acuerdo, ... las partes se comprometen a aportar los

recursos necesarios para la ejecución de los trabajos, la

administración y la gerencia del proyecto, ... queda

expresamente convenido que los miembros integrantes

de este consorcio responderemos solidariamente por la

presentación de la propuesta, el cumplimiento todal de

la oferta y la celebración y ejecución del contrato, en

consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que

se presenten en el desarrollo de los citados eventos

afectan a todos los integrantes que le conforman en los

términos establecidos en el artículo 7 de la ley 80 de

1993 y demás normas aplicables. 

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada 

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 12
La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es

Solidaria.

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 11

CONSORCIO MAGDALENA FASE II:                                               

1) INGENOBRAS CONSTRUCCION Y CONSULTORIA 

S.A.S. NIT. 824004441-2  (50%).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

2) JOSE MANUEL GUARDO POLO,  C.C. 9.063.517  

(50%).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

10. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 15 a 17 Asi la anexan

11. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N/A.
los representantes legales no registran limitaciones ni

restricciones.

12. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en

el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

13.Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal

podrán constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos

de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A.

14. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de

los requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. 

CUMPLE 114

Se requiere al proponente para que de conformidad a los 

términos de referencia de la presente convocatoria, ajuste 

la póliza en atención a que se evidencia error en la 

anotación del nombre y cédula del proponente JOSE 

MANUEL GUARDO POLO, C.C. 9.063.517.

SUBSANO EN 

DEBIDA FORMA 

EL DIA 

21/09/2017

CONSORCIO INTERAGUAS:                                               1) 

INGENOBRAS CONSTRUCCION Y CONSULTORIA S.A.S. 

NIT. 824004441-2  (50%).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

2) JOSE MANUEL GUARDO POLO   C.C. 9.063.517   

(50%).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

15. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como

consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 2 a 4

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE 8

JOSE MANUEL GUARDO POLO   C.C. 9.063.517 expedida 

en Cartagena (Bolívar).

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 6

 JOSE FRANCISCO MORON OROZCO C.C. No. 79.787.849 

expedida en Bogotá D.C.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N/A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. 

N/A.

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

CUMPLE 50 y 51

El proponente allega certificados donde consta que la 

persona jurídica,  su representante legal y la  persona 

natural que integran el Consorcio no registran 

antecedentes fiscales. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar

el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la

República.

CUMPLE 50 y 51 Certificados expedidos el 02 de Septiembre de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. 

CUMPLE 52 a 54

 No se registran antecedentes de tipo disciplinario, 

tanto la persona natural y jurídica que integran el 

Consorcio.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes.

CUMPLE 52 a 54 Certificados expedidos el 02 de Septiembre de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 55 y 56

El proponente allega certificados, en los cuales se

consta que los integrantes del consorcio no registran

antecedentes judiciales. Certificados expedidos el 02 de

Septiembre de 2017.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE 114

Aseguradora: COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 

CONFIANZA 

Poliza:          CU036753

Certificado:  CU054712

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 114 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. CUMPLE 114
Valor Presupuesto: $439,034,689.00

Valor a asegurar: $ 43,903,468,90

Valor Asegurado:  $ 43,903,469,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (05/09/2017)
CUMPLE 114 Vigente desde 05/09/2017 hasta 05/01/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 114

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 114

Se requiere al proponente para que de conformidad a los 

términos de referencia de la presente convocatoria, ajuste 

la póliza en atención a que se evidencia error en la 

anotación del nombre y cédula del proponente JOSE 

MANUEL GUARDO POLO, C.C. 9.063.517.

SUBSANO EN 

DEBIDA FORMA 

EL DIA 

21/09/2017

CONSORCIO INTERAGUAS:                                               1) 

INGENOBRAS CONSTRUCCION Y CONSULTORIA S.A.S. 

NIT. 824004441-2  (50%).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

2) JOSE MANUEL GUARDO POLO   C.C. 9.063.517   

(50%).                                                                                             

Se observa error en el nombre y cédula del proponente 

2.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 117

El proponente allega el respectivo soporte de pago de la 

prima de la póliza correspondiente. Está Conforme.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 18/09/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A.

09. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación. 

CUMPLE

Información verificada el dia 18 de septiembre de 2017 

por la Dirección de Contratación en la Plataforma de 

listas restrictivas.

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 60

Se requiere al proponente para que de conformidad a los 

términos de referencia de la presente convocatoria, aporte 

el RUT del proponente JOSE MANUEL GUARDO POLO, C.C. 

9.063.517. En razón a que no lo allegó en su propuesta.

SUBSANO EN 

DEBIDA FORMA 

EL DIA 

21/09/2017

El proponente allega el RUT de la persona natural.

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 63 y 69

El Revisor Fiscal de la Empresa Ingenobras S.A.S.

certifica el cumplimiento de este requisito. El

proponente Persona Natural integrante del Consorcio:

JOSE MANUEL GUARDO POLO, C.C. 9.063.517 expedida

en Cartagena (Bolívar), certifica el cumplimiento de

dicho requisito y aporta la planilla de pago de los

aportes.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A



En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N/A.

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el

revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener

revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 63 y 69

El Revisor Fiscal de la Empresa Ingenobras S.A.S.

certifica el cumplimiento de este requisito. El

proponente Persona Natural integrante del Consorcio:

JOSE MANUEL GUARDO POLO, C.C. 9.063.517 expedida

en Cartagena (Bolívar), certifica el cumplimiento de

dicho requisito y aporta la planilla de pago de los

aportes.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE 119 a 122
La persona natural aporta las respectivas planillas de 

aportes al sistema de seguridad social. Está conforme.

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección.

N/A.

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de

su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional

expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del

presente proceso de selección.

CUMPLE 4 a 7

La oferta es presentada por el representante legal del

Consorcio, quien es Ingeniero Civil, Sr. JOSE FRANCISCO

MORON OROZCO, C.C. 79.787.849 expedida en Bogotá

D.C., quien aporta copia de la tarjeta profesional de

ingeniero civil con matricula 25202-73192 CND vigente

según certificado COPNIA.

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N/A.
Se trata de un Consorcio integrado por una S.A.S. y una

persona natural.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

15. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 15 a 48

El proponente aporta RUP de las siguientes personas

que integran el consorcio: INGENOBRAS S.A.S. y JOSE

MANUEL GUARDO POLO, con fecha de expedición: 09 y

14 de agosto de 2017, en los cuales se consta que no

registran sanciones. 

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por 

sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de 

lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.  

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3, 52 y 54

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de Quince (15) meses y se contabilizará a partir de la

firma del acta de inicio del contrato.
CUMPLE 4 Está conforme.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

Manifiesto(amos) bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los integrantes

del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos

encontramos incursos ni de manera individual o como integrante de un consorcio o

unión temporal, en los siguientes conflictos de interés, por:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley

1437 de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3.Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige

para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para

contratar la obra para la que se requiere la presente interventoría.

CUMPLE 105 y 106
El proponente allega formato 7, debidamente

diligenciado y suscrito.

19. FORMATO 8 FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS 

DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

NO APLICA

[Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso 

de contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que 

se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único 

Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro 

de cada uno de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria.]

NO APLICA

19. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE 

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS



El abajo firmante, para efectos de la Evaluación Factor de Cumplimiento de Contratos 

Anteriores dentro de la Convocatoria del asunto, manifiesto bajo la gravedad del 

juramento que no me han impuesto ____ (en caso de persona natural) / a la sociedad 

que represento ____ (en caso de persona jurídica), dentro los dos (2) años anteriores al 

cierre del presente proceso de contratación, cláusulas penales, cláusulas penales de 

apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento ni resolución o 

terminación anticipada por incumplimiento de contratos, impuestas o declaradas en los 

contratos en los cuales he ostentado la calidad de contratista.

CUMPLE 108 y 109

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

CUMPLE 108 y 109 Certificacion suscrita por cada uno de los proponentes.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita

CUMPLE 111 y 112

20. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta.

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con

posterioridad al cierre.

21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 9 CONSORCIO MAGDALENA FASE II, se concluye que el mismo  ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

NO CUMPLE

El integrante CONSTRUCCIONES CIVILES ESTUDIOS Y 

PROYECTOS S.A.S., no aporta certificado de existencia y 

representacion legal.

MANOV INGENIERIA LTDA. LTDA

CONSTRUCCIONES CIVILES ESTUDIOS Y PROYECTOS S.A.S. - CONCEP S.A.S 

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (05/09/2017)

NO CUMPLE

El integrante CONSTRUCCIONES CIVILES ESTUDIOS Y 

PROYECTOS S.A.S., no aporta certificado de existencia y 

representacion legal.

MANOV INGENIERIA LTDA. LTDA

CONCEP S.A.S 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
NO CUMPLE

El integrante CONSTRUCCIONES CIVILES ESTUDIOS Y 

PROYECTOS S.A.S., no aporta certificado de existencia y 

representacion legal.

MANOV INGENIERIA LTDA. LTDA

CONCEP S.A.S 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad. NO CUMPLE

El integrante CONSTRUCCIONES CIVILES ESTUDIOS Y 

PROYECTOS S.A.S., no aporta certificado de existencia y 

representacion legal.

MANOV INGENIERIA LTDA. LTDA

CONCEP S.A.S 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
NO CUMPLE

El integrante CONSTRUCCIONES CIVILES ESTUDIOS Y 

PROYECTOS S.A.S., no aporta certificado de existencia y 

representacion legal.

MANOV INGENIERIA LTDA. LTDA

CONCEP S.A.S 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

NO CUMPLE

El integrante CONSTRUCCIONES CIVILES ESTUDIOS Y 

PROYECTOS S.A.S., no aporta certificado de existencia y 

representacion legal.

MANOV INGENIERIA LTDA. LTDA

CONCEP S.A.S 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
NO CUMPLE

El integrante CONSTRUCCIONES CIVILES ESTUDIOS Y 

PROYECTOS S.A.S., no aporta certificado de existencia y 

representacion legal.

MANOV INGENIERIA LTDA. LTDA

CONCEP S.A.S 

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO CUMPLE

El integrante CONSTRUCCIONES CIVILES ESTUDIOS Y 

PROYECTOS S.A.S., no aporta certificado de existencia y 

representacion legal.

MANOV INGENIERIA LTDA. LTDA

CONCEP S.A.S 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A.

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
18 y 19

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural

y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras. 

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido. 

NO CUMPLE

El integrante CONSTRUCCIONES CIVILES ESTUDIOS Y 

PROYECTOS S.A.S., no aporta certificado de existencia y 

representacion legal, por lo tanto no se puede establecer 

quien es su representante legal.

MANOV INGENIERIA LTDA. LTDA

CARLOS HUMBERTO NOVOA LOZANO

CONCEP S.A.S 

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 18

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

CUMPLE 18 CONSORCIO ALGARROBO-18.

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 19 RICARDO COGOLLO PONCE, C.C. # 6.872.531

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales.
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa.
CUMPLE 19

Cra. 16 No. 135-93 Bogota D.C.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 18 CONSORCIO

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CCONVOCATORIA PAF-ATF-I-050-2017

OBJETO:

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ALGARROBO, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA-FASE II.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 10

NOMBRE DEL PROPONENTE:  CONSORCIO ALGARROBO-18

Integrantes:    

MANOV INGENIERIA LTDA. LTDA (50%)

CONSTRUCCIONES CIVILES ESTUDIOS Y PROYECTOS S.A.S. - CONCEP S.A.S (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

REPRESENTANTE LEGAL: RICARDO COGOLLO PONCE, C.C. # 6.872.531



8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 18 Asi lo manifiestan en el numeral 3° del documento consorcial

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 18

MANOV INGENIERIA LTDA. LTDA (50%)

CONSTRUCCIONES CIVILES ESTUDIOS Y PROYECTOS S.A.S. - CONCEP S.A.S 

(50%)     

10. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO CUMPLE

El integrante CONSTRUCCIONES CIVILES ESTUDIOS Y 

PROYECTOS S.A.S., no aporta certificado de existencia y 

representacion legal.

11. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

12. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en

el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE
Información verificada el dia 12/09/2017 por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas. Sin reporte

13.Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal

podrán constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos

de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

14. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de

los requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. 

CUMPLE 33

15. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio

o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
NO CUMPLE

El integrante CONSTRUCCIONES CIVILES ESTUDIOS Y 

PROYECTOS S.A.S., no aporta certificado de existencia y 

representacion legal, por lo tanto no se puede establecer 

quien es su representante legal.

MANOV INGENIERIA LTDA. LTDA

CARLOS HUMBERTO NOVOA LOZANO

CONCEP S.A.S 

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N/A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. 

N/A.

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

CUMPLE
Se aportan certificados No Se Registran Antecedentes De Tipo 

Disciplinario.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE
Certificados Expedidos , se consultaron.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. 

CUMPLE
Se aportan certificados No Se Registran Antecedentes De Tipo 

Disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE
Certificados Expedidos , se consultaron.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición 

no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE
Se aportan certificados de antecedentes judiciales, No presenta asuntos 

judiciales pendientes.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente

proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el

contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A



El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de

apostille, según el caso.

N.A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 33
Aseguradora: SEGUROS CONFIANZA

Poliza: CU036755

Certificado: CU054715

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 33 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. CUMPLE 33
Valor Presupuesto: $439,034,689.00

Valor a asegurar: $ 43,903,468,90

Valor Asegurado:  $ 43,903,468,00
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (05/09/2017)
CUMPLE 33 Vigente desde 05/09/2017 hasta 13/01/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 33
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 33 CONSORCIO ALGARROBO-18

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica. CUMPLE 33-A Aporta recibo de pago de prima No. 1700047849

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 18/09/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A.

09. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación. 

CUMPLE
Información verificada el dia 12/09/2017 por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas. Sin reporte

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT. CUMPLE 35 Y 36

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO CUMPLE 38 Y 39

El integrante CONSTRUCCIONES CIVILES ESTUDIOS Y 

PROYECTOS S.A.S., no aporta certificado de existencia y 

representacion legal, por lo tanto no se puede establecer 

quien es su revisor fiscal.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

NO CUMPLE 38 Y 39

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

NO APLICA

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil

o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el

COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso

de selección.

NO APLICA 8 Y 9

El  representate legal del consorcio proponente: RICARDO JOSE COGOLLO 

PONCE, se acredita como Ingeniero Civil con T.P.08202-05667 ATL,  aporta 

certificado de COPNIA No.   E2017WEB00083461 del 02 de MAYO de 2017.

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N/A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

15. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)



Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE
219 a 231

141 a 218

Se vislumbra en el RUP, del proponente CONSTRUCCIONES CIVILES 

ESTUDIOS Y PROYECTOS S.A.S. - CONCEP S.A.S; NIT. 800190821-6, 

integrante del consorcio, presenta una sanción, inscrita el 17/07/2017, en 

razon al contrato CVP-CTO-585-2016 Y CUYA DESCRIPCION es:"Declarar el 

incumplimiento del contrato 585 de 2016 por parte del contratista (...).",  

sin embargo el proponente aportó el FORMATO No. 9 "FORMATO DE 

DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS", 

manifiestando bajo la gravedad del juramento que no le han impuesto, 

dentro los dos (2) años anteriores al cierre del presente proceso de 

contratación, cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, 

sanciones o declaratorias de incumplimiento ni resolución o terminación 

anticipada por incumplimiento de contratos, impuestas o declaradas en los 

contratos en los cuales he ostentado la calidad de contratista, incurriendo 

en la causal de rechazo determinada en el numeral 1.36., subnumeral 

1.36.23.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los 

miembros del consorcio o unión temporal presenten declaración 

juramentada de no haber tenido imposiciones de cláusulas penales, 

cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o declaratorias de 

incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por 

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha 

ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo contrario.     

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por 

sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de 

lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.  

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la Contraloria y se verifica que 

el proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de Quince (15) meses y se contabilizará a partir de la

firma del acta de inicio del contrato.
CUMPLE 4

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

Manifiesto(amos) bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los integrantes

del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos

encontramos incursos ni de manera individual o como integrante de un consorcio o unión 

temporal, en los siguientes conflictos de interés, por:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley

1437 de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo

de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de

los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3.Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto

lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige

para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para

contratar la obra para la que se requiere la presente interventoría.

CUMPLE 128 Aportan formato 7 debidamente diligenciado y firmado.

19. FORMATO 8 FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS 

DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

NO APLICA

[Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso 

de contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial 

de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno 

de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 

de cierre de la presente convocatoria.]

Se vislumbra en el RUP, del proponente CONSTRUCCIONES CIVILES 

ESTUDIOS Y PROYECTOS S.A.S. - CONCEP S.A.S; NIT. 800190821-6, 

integrante del consorcio, presenta una sanción, inscrita el 17/07/2017, en 

razon al contrato CVP-CTO-585-2016 Y CUYA DESCRIPCION es:"Declarar el 

incumplimiento del contrato 585 de 2016 por parte del contratista (...).",  

sin embargo el proponente aportó el FORMATO No. 9 "FORMATO DE 

DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS", 

manifiestando bajo la gravedad del juramento que no le han impuesto, 

dentro los dos (2) años anteriores al cierre del presente proceso de 

contratación, cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, 

sanciones o declaratorias de incumplimiento ni resolución o terminación 

anticipada por incumplimiento de contratos, impuestas o declaradas en los 

contratos en los cuales he ostentado la calidad de contratista, incurriendo 

en la causal de rechazo determinada en el numeral 1.36., subnumeral 

1.36.23.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los 

miembros del consorcio o unión temporal presenten declaración 

juramentada de no haber tenido imposiciones de cláusulas penales, 

cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o declaratorias de 

incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por 

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha 

ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo contrario.     

19. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE 

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS



El abajo firmante, para efectos de la Evaluación Factor de Cumplimiento de Contratos 

Anteriores dentro de la Convocatoria del asunto, manifiesto bajo la gravedad del 

juramento que no me han impuesto ____ (en caso de persona natural) / a la sociedad 

que represento ____ (en caso de persona jurídica), dentro los dos (2) años anteriores al 

cierre del presente proceso de contratación, cláusulas penales, cláusulas penales de 

apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento ni resolución o 

terminación anticipada por incumplimiento de contratos, impuestas o declaradas en los 

contratos en los cuales he ostentado la calidad de contratista.

NO CUMPLE 135 y 136

Se vislumbra en el RUP, del proponente CONSTRUCCIONES CIVILES 

ESTUDIOS Y PROYECTOS S.A.S. - CONCEP S.A.S; NIT. 800190821-6, 

integrante del consorcio, presenta una sanción, inscrita el 17/07/2017, en 

razon al contrato CVP-CTO-585-2016 Y CUYA DESCRIPCION es:"Declarar el 

incumplimiento del contrato 585 de 2016 por parte del contratista (...).",  

sin embargo el proponente aportó el FORMATO No. 9 "FORMATO DE 

DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS", 

manifiestando bajo la gravedad del juramento que no le han impuesto, 

dentro los dos (2) años anteriores al cierre del presente proceso de 

contratación, cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, 

sanciones o declaratorias de incumplimiento ni resolución o terminación 

anticipada por incumplimiento de contratos, impuestas o declaradas en los 

contratos en los cuales he ostentado la calidad de contratista, incurriendo 

en la causal de rechazo determinada en el numeral 1.36., subnumeral 

1.36.23.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los 

miembros del consorcio o unión temporal presenten declaración 

juramentada de no haber tenido imposiciones de cláusulas penales, 

cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o declaratorias de 

incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por 

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha 

ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo contrario.     

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

CUMPLE 135 y 136

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita

CUMPLE 138 y 139 Aportan formato 10 debidamente diligenciado y firmado.

20. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta.

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

22. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de 

los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de

contratista y la entidad evidencie lo contrario.

24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 10. CONSORCIO ALGARROBO-18 se concluye que el mismo NO  ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE.

Se vislumbra en el RUP, del proponente CONSTRUCCIONES CIVILES ESTUDIOS Y PROYECTOS S.A.S. - CONCEP S.A.S; NIT. 800190821-6, integrante del consorcio, presenta una sanción, inscrita el 17/07/2017, en razon al contrato CVP-CTO-585-2016 Y CUYA DESCRIPCION 

es:"Declarar el incumplimiento del contrato 585 de 2016 por parte del contratista (...).",  sin embargo el proponente aportó el FORMATO No. 9 "FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE 

APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS", manifiestando bajo la gravedad del juramento que no le han impuesto, dentro los dos (2) años anteriores al 

cierre del presente proceso de contratación, cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento ni resolución o terminación anticipada por incumplimiento de contratos, impuestas o declaradas en los contratos en los cuales 

he ostentado la calidad de contratista, incurriendo en la causal de rechazo determinada en el numeral 1.36., subnumeral 1.36.23.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o declaratorias de 

incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo contrario.     

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

SI

NO

NO

NO

NO

SI



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (05/09/2017)

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural

y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras. 

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido. 

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales.
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CCONVOCATORIA PAF-ATF-I-050-2017

OBJETO:

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ALGARROBO, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA-FASE II.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 11

NOMBRE DEL PROPONENTE:  GERMAN ANTONIO BALLESTAS BERDEJO

Integrantes:    

N/A                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

REPRESENTANTE LEGAL: N/A



10. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

11. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

12. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en

el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

13.Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal

podrán constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos

de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

14. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de

los requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. 

NO APLICA

15. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio

o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
CUMPLE 10 GERMAN ANTONIO BALLESTAS BERDEJO, C.C. # 19.138.735

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N/A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. 

N/A.

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

CUMPLE 12 Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo Disciplinario.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 12

Certificado Expedido El 31 de agosto de 2017, se consultaron el 

13/09/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. 

CUMPLE 14 Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo Disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 14

Certificado Expedido El 31 de agosto de 2017, se consultaron el 

13/09/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición 

no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 16

Se aporta certificado de antecedentes judiciales, No presenta asuntos 

judiciales pendientes. Certificado Expedido El 31 de Agosto de 2017, se 

vuelve a consultar el 13/09/2017.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente

proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el

contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de

apostille, según el caso.

N.A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 18
Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO

Poliza: 11-45-101070369

Certificado: N/A



Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 18 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. CUMPLE 18
Valor Presupuesto: $439,034,689.00

Valor a asegurar: $ 43,903,468,90

Valor Asegurado:  $ 43,903,468,90 ok
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (05/09/2017)
CUMPLE 18 Vigente desde 05/09/2017 hasta 15/01/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 18
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 18 GERMAN ANTONIO BALLESTAS BERDEJO

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.

CUMPLE

Se requiere al consorcio proponente con la finalidad que aporte

certificación que permita verificar que se realizó efectivamente el pago

pago de la prima correspondiente. No es de recibo la certificación de No

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.

SUBSANO EN 

DEBIDA FORMA 

EL DIA 

20/09/2017

El documento aportado no permite verificar, que se realizo el pago de la 

prima.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 13/09/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A.

09. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación. 

CUMPLE

Información verificada el dia 13/09/2017 por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas. Reporta calificación Regular como 

proveedor de FINDETER.

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT. CUMPLE 27 GERMAN ANTONIO BALLESTAS BERDEJO:Formulario 14258894380

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 30 y 31 GERMAN ANTONIO BALLESTAS BERDEJO, Certifica como persona natural

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

N.A

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 30 y 31 GERMAN ANTONIO BALLESTAS BERDEJO, Certifica como persona natural

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE 32 a 34
GERMAN ANTONIO BALLESTAS BERDEJO, aporta comprobante de pago de 

los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE 36 y 37

El  proponente persona natural: GERMAN ANTONIO BALLESTAS BERDEJO, 

se acredita como Ingeniero Civil con T.P.25202-03769 CND,  aporta 

certificado de COPNIA No.   E2017WEB00122942 del 05 de julio de 2017.

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil

o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el

COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso

de selección.

NO APLICA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

15. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 39 a 44
El proponente aporta RUP, de fecha 25 de agosto de 2017, 

no registra sanciones o inhabilidades en firme.

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por 

sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de 

lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.  

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4



17. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de Quince (15) meses y se contabilizará a partir de la

firma del acta de inicio del contrato.
CUMPLE 5

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

Manifiesto(amos) bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los integrantes

del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos

encontramos incursos ni de manera individual o como integrante de un consorcio o unión 

temporal, en los siguientes conflictos de interés, por:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley

1437 de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo

de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de

los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3.Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto

lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige

para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para

contratar la obra para la que se requiere la presente interventoría.

CUMPLE 50 y 51 Aporta formato 7 debidamente diligenciado.

19. FORMATO 8 FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS 

DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

NO APLICA

[Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso 

de contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial 

de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno 

de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 

de cierre de la presente convocatoria.]

CUMPLE 39 a 44
El proponente aporta RUP, de fecha 25 de agosto de 2017, 

no registra sanciones o inhabilidades en firme.

19. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE 

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

El abajo firmante, para efectos de la Evaluación Factor de Cumplimiento de Contratos 

Anteriores dentro de la Convocatoria del asunto, manifiesto bajo la gravedad del 

juramento que no me han impuesto ____ (en caso de persona natural) / a la sociedad 

que represento ____ (en caso de persona jurídica), dentro los dos (2) años anteriores al 

cierre del presente proceso de contratación, cláusulas penales, cláusulas penales de 

apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento ni resolución o 

terminación anticipada por incumplimiento de contratos, impuestas o declaradas en los 

contratos en los cuales he ostentado la calidad de contratista.

CUMPLE 53 Aporta formato 9 debidamente diligenciado.

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

CUMPLE 53 Certificacion suscrita por la persona natural proponente

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita

CUMPLE 55 Aporta formato 10 debidamente diligenciado.

20. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta.

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3 a 6 La carta de presentacion debidamente diligenciada

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO



17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de 

los integrantes del proponente plural.

20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al

cierre.

21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 11 GERMAN ANTONIO BALLESTAS BERDEJO, se concluye que el mismo  ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

439,034,689$                          

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

40%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

820.004.462-2 30%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

30%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONSORCIO JI ALGARROBO

GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES 

Y CONSTRUCCIONES COMPAÑÍA SAS-

INCO SAS

JOSE IVAN GOMEZ SALAZAR

Fecha Carta CC: 04-sep-17

Monto Carta CC: $ 150,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 30% 30%

CONSORCIO JI ALGARROBO

GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES 

Y CONSTRUCCIONES COMPAÑÍA SAS-

INCO SAS

JOSE IVAN GOMEZ SALAZAR 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 150,000,000 $ 131,710,407 CUMPLE

CUMPLE:

La  carta de cupo de credito fue confirmada por el Banco.¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
ALGARROBO

1

JOSE IVAN GOMEZ SALAZAR

JCB CONSTRUCCION RE INVERSIONES S.A.S

06/10/2017 PAF-ATF-I-050-2017 

CONSORCIO JI ALGARROBO

GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES COMPAÑÍA SAS-INCO SAS

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

439.034.689$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800252997-0 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830061032-8 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

SERVICIOS DE INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION LTDA. 

"SERVINC LTDA."

HABOCIC S.A.S. 0

Fecha Carta CC: 05-sep-17

Monto Carta CC: $ 132.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

SERVICIOS DE INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION LTDA. 

"SERVINC LTDA."

HABOCIC S.A.S. 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 132.000.000 $ 131.710.407 CUMPLE

CUMPLE:

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

ALGARROBO

2

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION LTDA. "SERVINC LTDA."

11/09/2017 PAF-ATF-I-050-2017 

CONSORCIO MAGDALENA 2017

HABOCIC S.A.S.

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

439.034.689$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

890201949-6 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ESTUDIOS TECNICOS Y 

ASESORIAS S.A. -  ETA S.A.
0 0

Fecha Carta CC: 25-sep-17

Monto Carta CC: $ 700.000.000

Expedida por: OCCIDENTE

Part. (%)

ESTUDIOS TECNICOS Y 

ASESORIAS S.A. -  ETA S.A.
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 700.000.000 $ 131.710.407 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?
¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
ALGARROBO

3
28/09/2017 PAF-ATF-I-050-2017 

ESTUDIOS TECNICOS Y ASESORIAS S.A. -  ETA S.A.

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

439.034.689$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

79134525 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900345967-2 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

RM INGENIEROS S.A.S.
JORGE ADELMO DIAZ 

SARMIENTO
0

Fecha Carta CC: 31-ago-17

Monto Carta CC: $ 135.000.000

Expedida por: BOGOTA

Part. (%) 50% 50%

RM INGENIEROS S.A.S.
JORGE ADELMO DIAZ 

SARMIENTO
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 135.000.000 $ 131.710.407 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?
¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
ALGARROBO

4

JORGE ADELMO DIAZ SARMIENTO

28/09/2017 PAF-ATF-I-050-2017 

CONSORCIO INTERFASE

RM INGENIEROS S.A.S.

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

439.034.689$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830.515.117-5 70% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.101.463-5 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GNG INGENIERIA S.A.S.

ASSERING ASESORIA, 

SUMINISTRO Y SERVICIOS 

S.A.S

0

Fecha Carta CC: 30-ago-17

Monto Carta CC: $ 70.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 70% 30%

GNG INGENIERIA S.A.S.

ASSERING ASESORIA, 

SUMINISTRO Y SERVICIOS 

S.A.S

0 0 0

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 70.000.000 $ 131.710.407 NO CUMPLE

CUMPLE:

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

La carta de cupo crédito pre aprobado no certifica un monto igual o superior al 30% del presupuesto de la

convocatoria.

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

La carta cupo de crédito no está dirigida a las convocatorias del Programa Agua para la Prosperidad–Findeter.

La carta presentado por el proponente se encuentra dirigida para un proceso diferente al de referencia.

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

ALGARROBO

5

GNG INGENIERIA S.A.S.

13/09/2017 PAF-ATF-I-050-2017 

CONSORCIO INTER AGUAS 050

ASSERING ASESORIA, SUMINISTRO Y SERVICIOS S.A.S

No. Carpeta:

Se debe presentar carta de certificación de cupo de crédito pre aprobado en original expedida por una

entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia. No se aceptarán por medio

electrónico, ni fotocopias.

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

La carta de cupo de crédito pre aprobado no se encuentra firmada por un representante legal de la entidad

financiera y/o gerente de oficina o sucursal.

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

La carta cupo de crédito no especifica el cargo de quien expide la certificación. La carta de cupo de crédito

pre aprobado deberá estar firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina

o sucursal que la expide o su equivalente.

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

439.034.689$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

890.116.722-8 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

890.116.722-8 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INGENIERIA DE PROYECTOS 

S.A.S.
0 0

Fecha Carta CC: 12-jul-17

Monto Carta CC: $ 132.000.000

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 100%

INGENIERIA DE PROYECTOS 

S.A.S.
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 132.000.000 $ 131.710.407 CUMPLE

CUMPLE:

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

ALGARROBO

6

INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S.

13/09/2017 PAF-ATF-I-050-2017 

INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S.

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

439.034.689$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

860.451.253-1 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

860.451.253-1 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CIVING INGENIEROS 

CONTRATISTAS S.A.S.
0 0

Fecha Carta CC: 17-jul-17

Monto Carta CC: $ 132.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

CIVING INGENIEROS 

CONTRATISTAS S.A.S.
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 132.000.000 $ 131.710.407 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
ALGARROBO
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CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S.

13/09/2017 PAF-ATF-I-050-2017 

CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S.

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

La carta debe certificar una vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

439.034.689$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

9059993-6 30% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

77031517-9 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

12713799 30% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

900477075-4 10,0%

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CARLOS CAEZ TURIZO JOSE MORON QUIROZ
FRANCISCO FUENTES 

ACOSTA

Fecha Carta CC: 05-sep-17

Monto Carta CC: $ 132.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 30% 30% 30%

CARLOS CAEZ TURIZO JOSE MORON QUIROZ
FRANCISCO FUENTES 

ACOSTA
0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 132.000.000 $ 131.710.407 CUMPLE

CUMPLE:

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

ALGARROBO
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FRANCISCO FUENTES ACOSTA

CAEZ INGENIERIA Y ARQUITECTURA SAS

CARLOS CAEZ TURIZO

29/09/2017 PAF-ATF-I-050-2017 

CONSORCIO AS ALGARROBO

JOSE MORON QUIROZ

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

439.034.689$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

824004441-2 50% Nacional

Int 2:

9063517 50% Nacional

Int 3:

Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INGENOBRAS SAS
JOSE MANUEL GUARDO 

POLO
0

Fecha Carta CC: 05-sep-17

Monto Carta CC: $ 132.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

INGENOBRAS SAS
JOSE MANUEL GUARDO 

POLO
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 132.000.000 $ 131.710.407 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

ANDRES HOYOS

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

ALGARROBO

9

INGENOBRAS SAS

29/09/2017 PAF-ATF-I-050-2017 

CONSORCIO MAGDALENA FASE II

JOSE MANUEL GUARDO POLO

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

439.034.689$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800176931-1 50% Nacional

Int 2:

800190821-6 50% Nacional

Int 3:

Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

MANOV INGENIERIA LTDA CONCEP SAS 0

Fecha Carta CC: 04-sep-17

Monto Carta CC: $ 132.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

MANOV INGENIERIA LTDA CONCEP SAS 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 132.000.000 $ 131.710.407 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

ANDRES HOYOS

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

ALGARROBO
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MANOV INGENIERIA LTDA

11/09/2017 PAF-ATF-I-050-2017 

CONSORCIO ALGARROBO 18

CONCEP SAS

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

439.034.689$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

19138735-8 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

19138735-8 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GERMAN ANTONIO 

BALLESTAS BERDEJO
0 0

Fecha Carta CC: 22-Ago-17

Monto Carta CC: $ 527.600.000

Expedida por: PROCREDIT

Part. (%) 100%

GERMAN ANTONIO 

BALLESTAS BERDEJO
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 527.600.000 $ 131.710.407 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

CUMPLE

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 30% del PO?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?
CUMPLE

OBSERVACIONES

GERMAN ANTONIO BALLESTAS BERDEJO

No. Carpeta:
28/09/2017 PAF-ATF-I-050-2017 ALGARROBO
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GERMAN ANTONIO BALLESTAS BERDEJO



Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 Contrato N° 216 de 15 de Junio 2007

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 21 Septiembre 2008

Valor (pesos): 165.184.548$                  

Valor (SMMLV) 357,93

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO JI ALGARROBO

PAF-ATF-I-050-2017

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1 vez el

valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y

JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO

SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ALGARROBO, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA-FASE II.”

18 de Septiembre de 2017

ANA MILENA MONSALVE FORERO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 01

(UNO) Y MÁXIMO 03 (TRES) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:

 $                                               439.034.689 

595,00

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL DE CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS COMPLEMENTARIAS DE LA

INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTA CATALINA DE SIENA EN LA CIUDAD DE MEDELLÍN

A Folios 157 a 158 de la propuesta, el proponente presenta certificación de la Empresa de Desarrollo Urbano del

Municipio de Medellín, donde la Señora Dalila Delgado Cano en calidad de Directora Ejecución de Proyectos hace

constar la ejecución del Contrato, y donde se puede identificar la información contractual como objeto, porcentaje de

participación de quién aporta la experiencia, esto es JOSE IVÁN GÓMEZ SALAZAR con un 80%, Fecha de Terminación y

valor final del contrato. 

A Folios 159 a 171 de la propuesta, el proponente presenta Acta 07 del Contrato de Obra sujeto de Interventoría,

debidamente suscrito entre Contratista, Interventor y Representes de la Entidad Contratante, donde se evidencian las

obras ejecutadas, las cuales incluyen la Instalación de tuberías para aguas negras y aguas lluvias. 

Por lo anterior con la documentación aportada el proponente suma a la condición de valor establecida en los

Términos de Referencia

CONSORCIO INSTITUCIONES

JOSE IVÁN GÓMEZ SALAZAR: 80%

GRUPO G&B LTDA: 33%

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE ALCANTARILLADO

JCB CONSTRUCCIÓN E INTERVENTORÍA S.A.S: 40%

GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES COMPAÑÍA S.A.S - INCO S.A.S: 30%

JOSÉ IVÁN GÓMEZ SALAZAR: 30%

Subsanación

Requerimientos

Uno de los contratos aportados deberá acreditar la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS

PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO y/o TUBERÍA DE GRESS en una longitud igual o mayor a DOCE MIL

(12.000) metros, y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200mm). 

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas?

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

1 de 2



Contrato 2 Contrato N° C8M2052011

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 2 Julio 2013

Valor (pesos): 488.441.375,00$             

Valor (SMMLV) 414,28

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3 Contrato N° C8M2032010

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 7 Abril 2011

Valor (pesos): 237.586.104,00$             

Valor (SMMLV) 354,87

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO SANEAMIENTO VARGAS

TORRES Y TORRES INGENIEROS ASOCIADOS LTDA: 50%

GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES COMPAÑÍA S.A.S - INCO S.A.S: 50%

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO

Con los contratos aportados el proponente logra dar cumplimiento con el total de los requisitos exigidos en los Términos de Referencia, por tanto se

le da la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar con el proceso de selección 

A Folios 172 a 173 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por el Ing. Jorge Luis Verdugo

Valderrama, en calidad de Gerente de EMPODUITAMA S.A ESP, donde hace constar la ejecución del contrato. En la

certificación se evidencia el valor ejecutado, el objeto del contrato, la fecha de terminación, el porcentaje de

participación del proponente que aporta la experiencia dentro del contrato ejecutado (GRUPO EMPRESARIAL

INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES COMPAÑÍA S.A.S - INCO S.A.S: 50%), y las actividades ejecutadas. 

A Folios 174 a 175 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Recibo Final de Obra, suscrita por Contratista,

Interventor y Gerente EMPODUITAMA S.A. ESP, donde se presenta la información del contrato, sujeto de

Interventoría. 

A Folios 176 a 179 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Recibo Final de Obra ejecutada, con las

actividades y cantidades relacionadas sujetas de interventoría, las cuales incluyen: 

Instalación de tuberías para alcantarillado en diámetros iguales o superiores a 8'': 12.050,64 ml

Por lo anterior, con la información registrada en la documentación aportada, el proponente suma a la condición de

valor y cumple con el siguiente requisito: 

(...) Uno de los contratos aportados deberá acreditar la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO

(GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o TUBERÍA DE GRESS en

una longitud igual o mayor a DOCE MIL (12.000) metros, y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200mm). (...)

INTERVENTORÍA TÉCNICA, AMBIENTAL Y SOCIAL A LA CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR ZONA INDUSTRIAL CANAL VARGAS ETAPA I, COLECTOR NARIÑO

1 Y COLECTOR NARIÑO 2, HASTA LA PTAR EN EL MUNICIPIO DE DUITAMA, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ

INTERVENTORÍA ADMINSITRATIVA, TÉCNICA Y FINANCIERA SOBRE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LAS OLIGACIONES CONTRATIDAS EN EL

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N° C4M2042010, CUYO OBJETO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN DEL INTERCEPTOR CAMELLÓN DE NARVÁEZ,

COLECTOR VILLA PAOLA, COLECTOR VELÓDROMO, MANIJA SAN LUIS DERECHO, MANIJA SAN LUIS IZQUIERDO, MANIJA LA PAZ, DESCOLE ALIVIO LAS

LAJAS, DESCOLE CHITICUY, COLECTOR VILLA MARGOTH DE LA CIUDAD DE DUITAMA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO SANEAMIENTO

TORRES Y TORRES INGENIEROS ASOCIADOS LTDA: 20%

GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES COMPAÑÍA S.A.S - INCO S.A.S: 80%

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO

A Folios 180 a 182 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por el Arq. Hernando Huerfano

Sandoval, en calidad de Gerente de EMPODUITAMA S.A ESP, donde hace constar la ejecución del contrato. En la

certificación se evidencia el valor ejecutado, el objeto del contrato, la fecha de terminación, el porcentaje de

participación del proponente que aporta la experiencia dentro del contrato ejecutado (GRUPO EMPRESARIAL

INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES COMPAÑÍA S.A.S - INCO S.A.S: 80%), y las actividades ejecutadas. 

A Folios 183 a 184 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Recibo Final de Obra, suscrita por Contratista,

Interventor y Gerente EMPODUITAMA S.A. ESP, donde se presenta la información del contrato, sujeto de

Interventoría. 

A Folios 185 a 192 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Recibo Final de Obra ejecutada, con las

actividades y cantidades relacionadas sujetas de interventoría, las cuales incluyen: 

Instalación de tuberías para alcantarillado en diámetros iguales o superiores a 8'': 2.083,39 ml

Por lo anterior, con la información registrada en la documentación aportada, el proponente suma a la condición de

valor con un total de 354,87 SMMLV
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 14 9 2014

Valor (pesos): 938.280.840$                                

Valor (SMMLV) 1.523$                                             

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

HABOCIC SAS

Actividades asociadas:

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO MAGDALENA 2017

PAF-ATF-I-050-2017

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1 vez el valor del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL

PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ALGARROBO, DEPARTAMENTO

DEL MAGDALENA-FASE II.”

12/09/2017

MIGUEL ANGEL BETTIN JARABA

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 01 (UNO) Y MÁXIMO 03 (TRES)

CONTRATOS O PROYECTOS terminados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:

 $                                                                                  439.034.689 

595,00

PRESTACIÓN DE SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA INTERVENTORIA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE REDES DEL ALCANTARILLADO FALTANTE DEL BARRIO NELSON MANDELA -

CARTAGENA DE INDIAS

INSTALACIÓN TUBERIA DE ALCANTARILLADO

100%

SERVINC LTDA (50%)

HABOCIC SAS (50%)

Subsanación

Requerimientos

Uno de los contratos aportados deberá acreditar la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en

POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o TUBERÍA DE GRESS en una longitud igual o mayor a DOCE

MIL (12.000) metros, y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200mm). 

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas?

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:
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Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 5 4 2011

Valor (pesos): 466.892.818,00$                           

Valor (SMMLV) 872$                                                

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

SERVINC LTDA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INSTALACIÓN TUBERIA DE ALCANTARILLADO

Folio 139 - 140: El proponente allega Constancia para el Contrato No. CONSUL 01-AECID-2012, la cual se encuentra suscrita por el señor Jhon Montoña

Cañas en calidad de Gerente General de la Entidad Contratante, Aguas de Cartagena S.A E.S.P, donde se puede verificar objeto, fecha de finalización,

valor ejecutado y la empresa Habocic SAS como contratista del contrato referido.

Folio 141 - 142: El proponente allega Acta de Liquidación Contrato No. CONSUL 01-AECID-2012, suscrita entre Contratista y el señor Francisco Perez

Tena en calidad de Gerente General de la Entidad Contratante, Aguas de Cartagena S.A E.S.P.  

Folio 143: El proponente allega Acta de Liquidación Contrato de Obra No. ALC - 02-AECID-2012 objeto de Interventoria, suscrita entre Contratista y y el

señor Francisco Perez Tena en calidad de Gerente General de la Entidad Contratante, Aguas de Cartagena S.A E.S.P.  

Folio 144 - 145: El proponente aporta Acta Final de Obra No. ALC - 02-AECID-2012 objeto de Interventoria, suscrita entre Contratista, Interventor y

Entidad Contratante, Aguas de Cartagena S.A E.S.P, donde se evidencian actividades de instalación de Tuberia de Alcantarillado.

Folio 146: El proponente allega Acta de Liquidación Contrato de Obra No. ALC - 03-AECID-2012 objeto de Interventoria, suscrita entre Contratista y y el

señor Francisco Perez Tena en calidad de Gerente General de la Entidad Contratante, Aguas de Cartagena S.A E.S.P.

Folio 147 - 148: El proponente aporta Acta Final de Obra No. ALC - 03-AECID-2012 objeto de Interventoria, suscrita entre Contratista, Interventor y

Entidad Contratante, Aguas de Cartagena S.A E.S.P. donde se evidencian actividades de instalación de Tuberia de Alcantarillado.  

Folio 149 - 161: El proponente aporta copia del Contrato No. CONSUL 01-AECID-2012 y Otros si del contrato referido, suscritos por la Entidad

Contratante Aguas de Cartagena S.A E.S.P. y Contratista.

Las actividades de instalación de Tuberia de Alcantarillado que se relacionan en folios 144 y 147, son las siguientes:  

Dado lo anterior, con el contrato aportado el proponente cumple lo establecido en los Terminos de Referencia y su numeral 3.1.3.1. EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE. 

100%

Folio 163 - 172: El proponente aporta Certificación Contrato de Interventoria No. CQ-032-2009, suscrita por el Director del Proyecto de la Entidad

contratante Aguas Nacionales EPM S.A E.S.P, donde se puede verificar objeto, valor final, fecha de terminación y la empresa Servinc Ltda en calidad de

contratista del contrato referido. A folios 165 - 172 se relacionan como anexo a la certificación las cantidades de obra Contratos SPO 001- CQ 124 de

2009 y SPO 002- CQ 124 de 2009 los cuales fueron objeto de Interventoria, donde se puede identificar la actividad de instalación de tuberias de

alcantarillado, asi:      

Sin perjuicio de lo anterior, y teniendo en cuenta que no es posible establecer si el material de la tuberia instalada es PVC u otro similar el cual no se

especifica, ademas, la longitud total instalada es inferior a la requerida, el contrato aportado solo sera tenido en cuenta para acreditar la condición de

valor.

INTERVENTORIA, VIGILANCIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA EL CONTRATO DE OBRA CIVIL, CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA 

CALLE 30 Y ALCANTARILLADO DE LA CALLE 26 DE LA CIUDAD DE QUIBDO 

Contrato Obra Descripción ML

Tuberia en Polietileno doble pared corrugada o PVC Ø 400 mm 207,50

Tuberia en Polietileno doble pared corrugada o PVC Ø 315 mm 61,20

Tuberia en Polietileno doble pared corrugada o PVC Ø 250 mm 306,20

Tuberia en Polietileno doble pared corrugada o PVC Ø 200 mm 6121,45

Tuberia en Polietileno doble pared corrugada o PVC Ø 315 mm 470,00

Tuberia en Polietileno doble pared corrugada o PVC Ø 250 mm 173,50

Tuberia en Polietileno doble pared corrugada o PVC Ø 200 mm 6864,47

14204,32

 ALC -02-AECID - 2012

 ALC -03-AECID - 2012

Total  igual y mayor a 8" (200 mm)

Descripción ML

Tuberia para alcantarillado PVC o similar 8" 3768,07

Tuberia para alcantarillado PVC o similar 10" 557,22

Tuberia para alcantarillado PVC o similar 12" 132,14

Tuberia para alcantarillado PVC o similar 36" 359,43

Total  igual y mayor a 8" (200 mm) 4816,86
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Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 28 3 2014

Valor (pesos): 1.266.158.776,43$                       

Valor (SMMLV) 2.055$                                             

Tipo de Proponente: CONSORCIO

SERVINC

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

El proponente con el contrato aportado No. 1 cumple lo establecido en los Terminos de Referencia y su numeral 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE. 

Los contratos aportados No. 2 y No. 3 acredittan para la condición de valor 

INTERVENTORIA A LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA QUE SE EJECUTARAN EN LOS MUNICIPIOS MIEMBROS DEL PLAN DEPARTAMENTAL DE AGUAS SUSCRITOS POR EMPRESAS 

PUBLICAS DE CUNDINAMARCA S.A E.S.P

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INSTALACIÓN TUBERIA DE ALCANTARILLADO

Folio 174 - 179: El proponente aporta Acta de Liquidación Contrato de Interventoria No. EPC-PDA-C-078-2011, suscrita por el Subgerente General y

Supervisor de la Entidad contratante Empresas Publicas de Cundinamarca S.A E.S.P, donde se puede verificar objeto, valor final, fecha de terminación y

el Consorcio Aguas de Cundinamarca 2011 en calidad de contratista del contrato referido.

Folio 180 - 182: El proponente allega Acta de Recibo final Contrato de Interventoria No. EPC-PDA-C-078-2011, suscrita por el Supervisor designado de

la Entidad contratante Empresas Publicas de Cundinamarca S.A E.S.P y Contratista de Interventoria.  

Folio 183 - 184: El proponente aporta documento de conformación del Consorcio Aguas de Cundinamarca 2011, donde se puede verificar a la

empresa Servinc Ltda como integrante con una participación del 60%.  

Folio 185 - 193: El proponente aporta Acta de Liquidación Contrato de Obra No. 017-2011, a folio 177 se puede verificar que el Contrato de Obra No.

017-2011 hace parte de los contratos objeto de Interventoria, el Acta de Liquidación esta sucrita por el Gerente General (E) y Supervisor de Aguas del

Occidente Cundinamarques SAS E.S.P, Contraista e Interventoria, en la misma, se puede identificar la instalación de tuberia de alcantarillado en

material PVC, asi:    

Folio 194-206: El proponente aporta Contrato de Interventoria No. 078 y Adicones, suscritos por la Entidad contratante y Contratista.

Sin perjuicio de lo anterior, y teniendo en cuenta que la longitud total instalada es inferior a la requerida, el contrato aportado solo sera tenido en

cuenta para acreditar la condición de valor.

60%

Descripción ML

Tuberia PVC 200 mm 809,66

Tuberia PVC 250 mm 669,82

Tuberia PVC 355 mm 1073,55

Tuberia PVC 400 mm 14,89

Tuberia PVC 500 mm 170,21

Tuberia PVC 24" 268,85

Tuberia PVC 27" 282,72

Tuberia PVC 30" 528,03

Total  igual y mayor a 8" (200 mm) 3008,07
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 31 12 2009

Valor (pesos): 756.652.655$                                      

Valor (SMMLV) 1.523$                                                  

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURIDICA

ETA S.A

PAF-ATF-I-050-2017

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1 vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE), expresado en SMMLV

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL

PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ALGARROBO, DEPARTAMENTO DEL

MAGDALENA-FASE II.”

29/09/2017

ALFREDO CARRIOZA GOMEZ

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 01 (UNO) Y MÁXIMO 03 (TRES) CONTRATOS O

PROYECTOS terminados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Integrantes y % de Participación:

X

 $                                                                                            439.034.689 

595,00

INTERVENTORIA TECNICA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LOS PROYECTOS QUE SE EJECUTEN EN VIRTUD DE LOS CONVENIOS DE APOYO FINANCIERO ENTRE MAVDT, FONADE y los municipios

beneficiarios del grupo L - GUAJIRA

Folio 139 - 144: El proponente allega Constancia para el Contrato No. 2052006, la cual se encuentra suscrita por la Subgerente Administrativa (E), Coordinadora

del Grupo de Liquidación de la Entidad Contratante, FONADE y el Gestor del Convenio 194048, donde se puede verificar objeto, fecha de finalización, valor

ejecutado y la empresa ETA S.A en calidad de contratista del contrato referido. Asi mismo, se pueden identificar las actividades a la instalación de tuberia de

alcantarillado, asi:

Dado lo anterior, con el contrato aportado el proponente cumple lo establecido en los Terminos de Referencia y su numeral 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA

DEL PROPONENTE. 

INSTALACIÓN TUBERIA DE ALCANTARILLADO

100%

N.A

Subsanación

Requerimientos

Uno de los contratos aportados deberá acreditar la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en

POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o TUBERÍA DE GRESS en una longitud igual o mayor a DOCE MIL (12.000)

metros, y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200mm). 

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas?

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Descripción ML

Tuberia PVC 8" tipo Durafort y Novafort 10822,00

Tuberia PVC 10" tipo Durafort 13,80

Tuberia PVC 12" tipo Durafort 112,00

Tuberia PVC 16" tipo Durafort y Novafort 1345,30

Tuberia PVC 18" tipo Durafort y Novafort 1318,00

Tuberia PVC 30" tipo Novaloc 1096,00

Tuberia PVC 36" tipo Novaloc 810,00

Tuberia Concreto Reforzado  UC 27" 932,40

Tuberia Concreto Reforzado  UC 30" 529,20

Total  igual y mayor a 8" (200 mm) 16978,70
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Cumple: SI

Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 30 6 2011

Valor (pesos): 1.229.095.367,00$                              

Valor (SMMLV) 2.295$                                                  

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 15 1 1989

Valor (pesos): 55.037.075,70$                                   

Valor (SMMLV) 1.690$                                                  

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Cumple: NO

Observación general:

Observación general 

Subsanación :

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INSTALACIÓN TUBERIA DE ALCANTARILLADO

100%

El proponente no allega información adicional para subsanar el contrato aportado No. 3, sin embargo, con los contratos aportados No. 1 y No. 2 cumple lo establecido en los Terminos de Referencia

en su numeral 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, por tanto, obtiene la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE.

El proponente debera aportar información adicional para el contrato aportado No. 3, con el fin de ser tenido en cuenta para acreditar condicion de valor y experincia especifica como se establece en

los Terminos de Referencia y su numeral 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE. 

Folio 146 - 152: El proponente allega Constancia para el Contrato No. 2061904, la cual se encuentra suscrita por la Subgerente de Contratación de la Entidad

Contratante, FONADE y el Gestor del Convenio 194048, donde se puede verificar objeto, fecha de finalización, valor ejecutado y la empresa ETA S.A en calidad

de contratista del contrato referido. Asi mismo, se pueden identificar las actividades a la instalación de tuberia de alcantarillado en PVC, sin embargo, la

longitud total es menor a la requerida.

Sin perjuicio de lo anterior, el contrato solo sera tenido en cuenta para acreditar a la condición de valor.

INTERVENTORIA TECNICA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LOS PROYECTOS QUE SE EJECUTEN EN VIRTUD DE LOS CONVENIOS DE APOYO FINANCIERO ENTRE MAVDT, FONADE y los municipios 

beneficiarios del grupo 24 - SANTANDER

INTERVENTORIA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LOS MUNICIPIOS DE SAN GIL, BARICHARA, VILLANUEVA, CURITI, MOGOTES, ARATOCA, CAPITA, 

JORDAN, COROMORO, Y OCAMOTE QUE CONFORMAN LA ZONA No.6

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INSTALACIÓN TUBERIA DE ALCANTARILLADO

Folio 154 - 155: El proponente aporta Certificación, suscrita por el Secretario de Obras Publicas de la Entidad contratante Departamento de Santander, donde se

puede verificar objeto, valor final, fecha de terminación y la empresa ETA Ltda ahora ETA S.A, en calidad de contratista del contrato referido.

Folio 156: El proponente allega Cuadro Resumen de las principales cantidades de obra supervisadas, sin embargo, la información suministrada no es suficiente

para determinar actividades a la instalación de Tuberia de Alcantarillado. 

157 - 158:  El proponente aporta cuadro resumen de obras intervendidas y valor de facturación del contrato relacionado.  

Sin perjuicio de lo anterior, el proponente debera allegar información adicional del contrato relacionado, donde cumpliendo con las reglas de acreditación,

permita establecer la instalación de las tuberías relacionadas, con el fin de validar la experiencia específica que el proponente pretende acreditar. 

100%

El proponente dentro de la etapa de subsanación, no allega información adicional al contrato relacionado que permita establecer el cumplimiento de los

requisitos minimos habilitantes, para validar la experiencia especifica en la instalación de tuberias para alcantarillado.

Sin perjuicio de lo anterior, el contrato aportado no podra ser tenido en cuenta para efectos de evaluación y validación de requisitos habilitantes.

Observaciones:

Observaciones Subsanación:
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 30 10 2009

Valor (pesos): 409.267.924$                                 

Valor (SMMLV) 824$                                                 

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas?

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

JORGE ADELMO DIAZ SARMIENTO (50%)

RM INGENIEROS SAS (50%)

Subsanación

Requerimientos

Uno de los contratos aportados deberá acreditar la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en

POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o TUBERÍA DE GRESS en una longitud igual o mayor a DOCE MIL

(12.000) metros, y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200mm). 

 $                                                                                    439.034.689 

595,00

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA CONSTRUCCIÓN DE EMISARIOS FINALES, COLECTORES PRINCIPALES DE ALCANTARILLADO SANITARIO PLUVIAL ZONA CENTRO

A LA ALTURA DE LA CALLE 18, CONSTRUCCIÓN DEL TRATAMIENTO PRIMARIO, FORMULACIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL Y DISEÑO DE TODAS LAS ETAPAS PARA EL TRATAMIENTO 

DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y CONSTRUCCIÓN REDES MATRICES SISTEMA DE ACUEDUCTO MUNICIPIO DE GRANADA META

INSTALACIÓN TUBERIA DE ALCANTARILLADO

70%

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO INTERFASE

PAF-ATF-I-050-2017

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1 vez el valor del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL

PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ALGARROBO, DEPARTAMENTO

DEL MAGDALENA-FASE II.”

12/09/2017

JORGE IVAN RODRIGUEZ MEDRANO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 01 (UNO) Y MÁXIMO 03 (TRES)

CONTRATOS O PROYECTOS terminados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:
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Observaciones:

Cumple: SI

Observación general: El proponente cumple lo establecido en los Terminos de Referencia y su numeral 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE. 

Folio 49 - 55: El proponente allega Contrato de Consultoria No. 144 de 2007, suscrito por el Gerente de la Entidad contratante EDESA S.A E.S.P y

Contratista Consorcio Interventorias Aguas de Granada. 

Folio 56 - 57: El proponente aporta documento de conformación del Consorcio Interventorias Aguas de Granada, donde se identifica el señor Jorge

Adelmo Diaz Sarmiento como integrante del consorcio en una participación del 70%.

Folio 57 - 59: El proponente aporta Acta de Liquidación por Mutuo Acuerdo del Contrato No. 144 de 2007, sucrita por la Entidad contratante EDESA S.A

E.S.P y Contratista, donde se verifica objeto, fecha de terminación, valor ejecutado y el Consorcio Interventorias Aguas de Granada en calidad de

contratista del contrato relacionado.

Folio 60 - 66: El proponente allega Acta de Recibo Final del Contrato de Obra No. 136 de 2007, suscrita entre Contratista e Interventoria, donde se

verifica la instalación de tuberia de alcantarillado, asi: 

 

Dado lo anterior, con el contrato aportado el proponente cumple lo establecido en los Terminos de Referencia y su numeral 3.1.3.1. EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE. 

Descripción ML

Tuberia PVC 8" 4328,68

Tuberia PVC 10" 271,47

Tuberia PVC 12" 1615,33

Tuberia PVC 16" 3509,92

Tuberia PVC 18" 1273,00

Tuberia PVC 20" 4078,71

Tuberia PVC 24" 2911,88

Tuberia PVC 27" 637,80

Tuberia PVC 30" 497,02

Tuberia PVC 33" 1341,70

Tuberia PVC 36" 1726,38

Tuberia PVC 39" 129,76

Tuberia PVC 42" 104,87

Tuberia PVC 45" 234,37

Total  igual y mayor a 8" (200 mm) 22660,89
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación

Valor (pesos):

Valor (SMMLV)

Tipo de Proponente:

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones de subsanación:

Cumple: NO

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas?

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

GNG INGENIERIA SAS 70% - ASSERING ASESORIA, SUMINISTRO Y SERVICIOS SAS 30%

Subsanación

Requerimientos

Uno de los contratos aportados deberá acreditar la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD

CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o TUBERÍA DE GRESS en una longitud igual

o mayor a DOCE MIL (12.000) metros, y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200mm). 

 $                                                 439.034.689 

595,00

INTERVENTORIA TÉCNICA A LOS CONTRATOS DE OBRA CIVIL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA EXPANSIÓN DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL SECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE SANTA MARTA

DTCH ETAPA I BOULEVARD LAS ROSAS Y EXPANSIÓN DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO SANITARIO ETAPA IV EN LAS ZONAS DE DESARROLLO DEL DISTRITO DE SANTA MARTA DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA,

SUBPROYECTOS: 1)"CONSTRUCCIÓN DEL ALCANTARILLADO DE LOS BARRIOS LUIS R. CALVO Y DIVINO NIÑO, ETAPA III"; 2)"CONSTRUCCIÓN DEL ALCANTARILLADO DE LOS BARRIOS LUIS C. GALAN, 8 DE DICIEMBRE,

ARMERO Y ONDAS DEL CARIBE II"

Folio 130. certificación suscrita por Fabiola Iguaran Araujo, en calidad de directora de interventoria, donde hace constar que el Consorcio Santa Marta conformado por Gng

ingenieria SAS 50% y Luis Guillermo Narvaez Ricardo 50%, realizó el contrato de interventoria, en la certificación se presenta el valor ejecutado, fecha de inicio y terminación, como

tambien certifica las principales actividades ejecutadas, dentro de las cuales se incluye:

- Interventoria a la instalación de tuberias para alcantarillado en PVC de diametros iguales o superiores a 8": 21965 m

La certificación aportada no puede ser tenida en cuenta para efectos de evaluación, lo anterior con fundamento en el siguiente inciso de los Términos de Referencia: “Alternativa 

A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de

terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica, la ejecución, terminación o cierre, balance

financiero y ejecución del contrato o proyecto. En ningún caso se aceptará la certificación o constancia expedida únicamente por el interventor externo. ” (Subrayado y negrilla

fuera del texto). 

Por tanto no se da cumplimiento a las alternativas de acreditación establecidas en el literal F del numeral 3.1.3.1.1. "REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE" de los términos de referencia, por lo anterior el proponente deberá allegar documentación que permita verificar el cumplimiento de alguna de las

alternativas de acreditación, así:

"Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la

fecha de terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica, la ejecución, terminación o liquidación del

contrato o proyecto. En ningún caso se aceptará la certificación o constancia expedida únicamente por el interventor."

"Alternativa B. Se podrá adjuntar copia del contrato acompañada con la correspondiente acta de terminación, o de entrega y recibo final, o acta de liquidación, donde conste la

ejecución del mismo, el valor final del contrato y se evidencie el año de terminación, la cual deberá venir suscrita según corresponda, por el Interventor y/o supervisor y/o

representante de la entidad contratante y el Contratista".El proponente no presento documentación subsane dentro de los plazos establecidos para la presente convocatoria, por lo anterior este contrato no es tenido en cuenta para

efectos de evaluación.

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

No 5. CONSORCIO INTER AGUAS 050

PAF-ATF-I-050-2017

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y

JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE

ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ALGARROBO, DEPARTAMENTO DEL

MAGDALENA-FASE II.”

29/09/2017

JORGE GOMEZ FALLA

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 01 (UNO) Y MÁXIMO 03 (TRES) CONTRATOS O PROYECTOS

terminados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Integrantes y % de 

Participación:

X
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 17 10 2012

Valor (pesos): 741.113.600,00$              

Valor (SMMLV) 1.242$                               

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 2 7 2016

Valor (pesos): 2.261.080.695,00$          

Valor (SMMLV) 1.968$                               

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general de 

subsanación:

Folio 132-133: certificación suscrita por el supervisor del contrato del fondo de restauración, obras e inversiones hidricas, donde hace constar que el consorcio Interaguas

conformado por Gng ingenieria Ltda 95% y Luis Guillermo Narvaez Ricardo 5%, realizó el contrato de interventoria No FROIH 123/2010, en la certificación se identifica valor

ejecutado, fecha de inicio y terminación, como tambien certifica las principales actividades ejecutadas, dentro de las cuales se incluye:

 

- Interventoria a la instalación de tuberias para alcantarillado en PVC  de diametros iguales o superiores a 8": 25986 m

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor y a la siguiente condición:

Uno de los contratos aportados deberá acreditar la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o TUBERÍA DE GRESS en una longitud

igual o mayor a DOCE MIL (12.000) metros, y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200mm). 

CONTRATO No FROIH 123/2010 INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LAS SIGUIENTES OBRAS: (i) CONTRATO DE OBRA FROIH 117/2010 - SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE 

ALCANTARILLADO Y CONSTRUCCIÓN DE LA ESTACIÓN DE BOMBEO DE AGUAS RESIDUALES EN EL CORREGIMIENTO DE JUAN MINA. (ii) CONTRATO DE OBRA FROIH 130/2010 - SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

REDES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO EN LOS BARRIOS: EL MILAGRO, BELLA ARENA, JOSE ANTONIO GALÁN, LA UNIÓN, LA CHINITA, LA LUZ, REBOLO, SAN NICOLAS, SIMON BOLIVAR, VILLA BLANCA, EL 

CARMEN Y OTROS. (iii) CONTRATO DE OBRA FROIH 131/2010 - SUMNISTRO E INSTALACIÓN DE REDES DE ACUDUDCTO Y ALACANTARILLADO EN LOS BARRIOS:CARRIZAL, CIUDADELA 20 DE JULIO, SIETE DE ABRIL Y 

OTROS. (iv)CONTRATO DE OBRA 132/2010 SUMNISTRO E INSTALACIÓN DE REDES DE ACUDUDCTO Y ALCANTARILLADO EN LOS BARRTIOS: LAS FLORES, OLAYA, ME QUEJO, CARLOS MEISEL, EL RUBY, EL VALLE, LAS 

ESTRELLAS, LA PLAYA, LA VICTORIA, SAN JOSE, LA ESMERALDA, SAN FELIPE, SAN ISIDRO, SAN SALVADOR, LAS NIEVES, LAS PALMAS, EL  LIMON, KENNEDY, SANTUARIO Y OTROS. (v) CONTRATO DE OBRA FROIH 

044/2011 CONSTRUCCIÓN DE SOLUCINES HIDRULICOAS PARA ATENDER LA PROBELMATICA DE LOS ARROYOS DE MOVILIDAD EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA

CONTRATO No 1-15-34100-1239-2013 INTERVENTORIA DURANTE LA REHABILITACIÓN DE LAS REDES LOCALES DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DEL BARRIO MUZU, DE LA LOCALIDAD DE PUENTE 

ARANDA, EN EL AREA DE COBERTURA DE LA ZONA 4 DEL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ D.C

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
GNG INGENIERIA SAS 60%

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO

Folio 135-138: certificación suscrita por supervisor del contrato de interventoria de la empresa de acueducto y alcantarillado de Bogotá, donde hace constar que el consorcio Redes

zona 4 conformado por Gng ingenieria sas 60% y Luis Guillermo Narvaez Ricardo 40%, realizó el contrato de interventoria CONTRATO No 1-15-34100-1239-2013, valor ejecutado,

fecha de inicio y terminación, como tambien certifica las principales actividades ejecutadas, dentro de las cuales se incluye:

 

- Interventoria a la instalación de tuberias para alcantarillado en PVC  de diametros iguales o superiores a 8": 17461.53 m

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor y a la siguiente condición:

Uno de los contratos aportados deberá acreditar la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o TUBERÍA DE GRESS en una longitud

igual o mayor a DOCE MIL (12.000) metros, y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200mm). 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
GNG INGENIERIA SAS 95%

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO

El oferente cumple con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de referencia, dándole la condición de HABILITADO para continuar con el

proceso de selección 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 3 5 2014

Valor (pesos): 3.844.614.692$                

Valor (SMMLV) 2.060$                               

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERIA DE ALCANTARILLADO

Folio 137-147: acta de entrega y recibo final de la interventoria, suscrito por el supervisor del contrato del fondo de adaptación y el contratista, donde se evidencian los datos contractuales y las actividades

ejecutadas,las cuales se afectan por el porcentaje de participación del proponente dentro del consorcio, teniendo en cuenta lo establecido en los terminos de referencia numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE literal A

(...) " i. Cuando la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrán en cuenta las actividades ejecutadas en su totalidad. Si la participación fue menor al cincuenta por ciento (50%), se

cuantificará en proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa." (...).

-Tuberia instalada PVC y concreto alcantarillado con diametros iguales y mayores a 8":  104548ml

Total instalación de tuberia con diametros mayores o iguales a 8": 104548 ml  afectado por el porcentaje de participación del 33%, 34501 ml 

Folio 148-157: copia del contrato de interventoria, suscrito por el gerente del fondo de adaptación y el contratista

Folio 157-160: otrosí 1,2 y 3 al contrato suscritos por el gerente y el contratista

Folio 161-162: documento de conformación del consorcio

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor y a las siguientes condiciones:

Uno de los contratos aportados deberá acreditar la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO

CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o TUBERÍA DE GRESS en una longitud igual o mayor a DOCE MIL (12.000) metros, y cuyo

diámetro sea igual o superior a 8” (200mm). 

El oferente cumple con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de referencia, dándole la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de selección 

 $                                                 439.034.689 

595,00

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INP INGENIERIA DE PROYECTOS SAS 33%

CONTRATO No 080 de 2012 INTERVENTORIA PARA LA INTERVENCIÓN INTEGRAL DE ACUEDUCTOS, ALCANTARILLADOS Y ASEO EN LOS MUNCIPIOS DEL SUR DEL ATLANTICO, GRUPO I Y II

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 01 (UNO) Y MÁXIMO 03 (TRES) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, con el cumplimiento

de las siguientes condiciones:

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV

Uno de los contratos aportados deberá acreditar la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD

CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o TUBERÍA DE GRESS en una longitud igual

o mayor a DOCE MIL (12.000) metros, y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200mm). 

Requerimientos X

Subsanación

El proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas? NO

Integrantes y % de 

Participación:
INP INGENIERIA DE PROYECTOS SAS 100%

PEDRO GUTIERREZ VISBAL

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

INP INGENIERIA DE PROYECTOS SAS

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PAF-ATF-I-050-2017

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y

JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE

ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ALGARROBO, DEPARTAMENTO DEL

MAGDALENA-FASE II.”

11/09/2017

PERSONA JURIDICA

1 de 1



Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 24 5 2011

Valor (pesos): 251.115.524$                   

Valor (SMMLV) 469$                                  

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA 

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S EN C 100% - CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS SAS

SUMATORIA DE CONTRATOS

Folio 25-27: certificación suscrita por el gerente de unidad - area de gestión contractual de la subgerencia de contratación de Fonade y la gerente del convenio, donde

hace constar que la empresa CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S EN C, realizó el contrato de interventoria No 2101665, en la certificación se evidencia las fechas de

inicio y terminación, valor ejecutado,  como tambien certifica las principales actividades ejecutadas, dentro de las cuales se incluye:

 

- Interventoria a la instalación de tuberias para alcantarillado en PVC  de diametros iguales o superiores a 8": 1552.57 m

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor.

 $                                                 439.034.689 

595,00

CONTRATO No 2101665 EL CONTRATISTA SE COMPROMETE A REALIZAR EL PROYECTO A: "PROYECTO AMPLIACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO URBANO Y A LA

CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, MUNICIPIO DE AGUADA, DEPARTAMENTO DE SANTANDER" PROYECTO B "CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUDUDCTO

RURAL PABLO VI, EN LAS VEREDAS EL BOSQUE, MONTENEGRO Y DONACIÓN, MUNICIPIO DE BELEN, DEPARTAMENTO DE BOYACA, POR EL SISTEMA DE PRECIO GLOBAL FIJO SIN FORMULA DE AJUSTE,

DE CONFORMIDAD CON EL PLIEGO DE CONDICIONES QUE RIGIO EL CORRESPONDIENTE PROCESO DE SELECCIÓN

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 01 (UNO) Y MÁXIMO 03 (TRES) CONTRATOS O

PROYECTOS terminados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV

Uno de los contratos aportados deberá acreditar la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD

CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o TUBERÍA DE GRESS en una longitud igual

o mayor a DOCE MIL (12.000) metros, y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200mm). 

Requerimientos X

Subsanación

El proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas? NO

Integrantes y % de 

Participación:
CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS SAS 100%

FABIAN OMAR VALLEJO OBANDO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS SAS

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PAF-ATF-I-050-2017

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y

JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE

ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ALGARROBO, DEPARTAMENTO DEL

MAGDALENA-FASE II.”

11/09/2017

PERSONA JURIDICA
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 16 2 2015

Valor (pesos): 639.597.498,00$              

Valor (SMMLV) 993$                                  

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA 

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 3 3 2016

Valor (pesos): 243.590.882,00$              

Valor (SMMLV) 353$                                  

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA 

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERIA DE ALCANTARILLADO

Folio 29: certificación suscrita por el Gerente Corporativo del Sistema maestro de la empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, donde hace constar que la

empresa CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S EN C, realizó el contrato de interventoria No 2-15-34100-972-2014, en la certificación se identifica las fechas de inicio y

terminación, valor ejecutado,  como tambien certifica las principales actividades ejecutadas, dentro de las cuales se incluye:

 

- Interventoria a la instalación de tuberias para alcantarillado en PVC  de  8": 12890 m

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor y a las siguientes condiciones:

Uno de los contratos aportados deberá acreditar la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o

TUBERÍA DE GRESS en una longitud igual o mayor a DOCE MIL (12.000) metros, y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200mm). 

El oferente cumple con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de referencia, dándole la condición de HABILITADO para continuar

con el proceso de selección 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S EN C 100% - CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS SAS

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S EN C 100% - CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS SAS

SUMATORIA DE CONTRATOS

Folio 28: certificación suscrita por la secretaria general de la Corporación Autonoma Regional de Cundinamarca - CAR, donde hace constar que la firma CIVING

INGENIEROS CONTRATISTAS S EN C, realizó el contrato de interventoria No 561 DE 2011, en la certificación se identifica las fechas de inicio y terminación y valor

ejecutado.

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor.

CONTRATO No 2-15-34100-972-2014 INTERVENTORIA PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN  DE REDES DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL EN PUNTOS CRITICOS DE LA 

ZONA 4 DEL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ.

CONTRATO No 561 DE 2011 EFECTUAR LA INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL CONTRATO, PRODUCTO DE LAS INVITACIONES PUBLICAS, PARA LA EJECUCIÓN DE LAS 

OBRAS DE AMPLIACIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO COMBINADO EN EL SECTOR DE LA MAGDALENA - SANTANDER EN EL MUNICIPIO DE GIRARDOT CUNDINAMARCA

2 de 2



Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO AS ALGARROBO

PAF-ATF-I-050-2017

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1 vez el valor

del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA

LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL

MUNICIPIO DE ALGARROBO, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA-FASE II.”

11/09/2017

CARLOS RAMON CAEZ TURIZO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 01 (UNO) Y

MÁXIMO 03 (TRES) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:

 $                                                                            439.034.689 

595,00

CARLOS RAMON CAEZ TURIZO: 30%

JOSE ALFONSO MORON QUIROZ: 30%

CAEZ INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A.S.: 30%

FRANCISCO FUENTES ACOSTA: 10%

Subsanación

Requerimientos

Uno de los contratos aportados deberá acreditar la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA

DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o

TUBERÍA DE GRESS en una longitud igual o mayor a DOCE MIL (12.000) metros, y cuyo diámetro sea igual o

superior a 8” (200mm). 

NO El proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:
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Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 25 6 1995

Valor (pesos): 481.526.067$                                              

Valor (SMMLV) 4.049$                                                          

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 30 10 2008

Valor (pesos): 143.730.684,00$                                         

Valor (SMMLV) 311$                                                             

Tipo de Proponente: PERSONA NATURAL

Actividades asociadas:

"INTERVENTORÍA DE OBRAS CIVILES PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE VALLEDUPAR"

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
JOSE ALFONSO MORON QUIROZ: 100%

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE ALCANTARILLADO

Sin Folio: Presenta Acta de Liquidación emitida por Empresa de Servicios públicos de Valledupar EMDUPAR S.A., entre los que

suscriben se encuentra OSWALDO ORTEGA OSPINO – Unidad ejecutora EMDUPAR S.A. La cual permite evidenciar el objeto y

número del contrato de interventoría, fecha de terminación final y valor final del contrato.

Sin Folio: Presenta certificación del contrato de Interventoría emitida por EMDUPAR S.A., suscrita por OSWALDO ORTEGA

OSPINO – Unidad ejecutora EMDUPAR S.A. La cual permite evidenciar el porcentaje de participación de cada uno de los

participantes del consorcio, fecha de terminación final y valor final del contrato, adicionalmente, dicha certificación presenta

una relación de los contratos de obra sujetos a la interventoría, entre los cuales se encuentra:

- Contrato obra 037/94: Construcción de Colectores Primarios 8”

- Contrato obra 038/94: Construcción de Colectores y Emisario Final.

Sin Folio: Presenta certificación del contrato de Obra No. 037/94 emitida por EMDUPAR S.A., suscrita por WILLIAM MARCELO

AROCA MAESTRE – Ing. Jefe Dpto Técnico Operativo. La cual permite evidenciar las actividades realizadas dentro del contrato

de obra, el cual fue objeto de la interventoría, en dicha certificación se evidencia lo siguiente:

- Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 8” (200mm) y una longitud de 2.707 ml 

- Instalación de tubería en concreto con diámetros iguales o superiores a 8” (200mm) y una longitud de 8.764 ml

Sin Folio: Presenta certificación del contrato de Obra No. 038/94 emitida por EMDUPAR S.A., suscrita por WILLIAM MARCELO

AROCA MAESTRE – Ing. Jefe Dpto Técnico Operativo. La cual permite evidenciar las actividades realizadas dentro del contrato

de obra, el cual fue objeto de la interventoría, en dicha certificación se evidencia la instalación de tubería en concreto y PVC,

con diámetros iguales o superiores a 8” (200mm) y una longitud de 7.273 ml 

Por lo anterior el proponente cumple con lo establecido en los términos de referencia.

CONSORCIO GOMEZ CAJIAO Y ASOCIADOS CIA LTDA - FRANCISCO FUENTES ACOSTA

FRANCISCO FUENTES ACOSTA: 50%

GOMEZ CAJIAO Y ASOCIADOS CIA LTDA: 50%

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE ALCANTARILLADO

"INTERVENTORÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL ALCANTARILLADO SANITARIO Y DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO SANITARIO Y DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO 

DE AGUAS RESIDUALES DEL CORREGIMIENTO DE SIMAÑA DEL MUNICIPIO DE LA GLORIA, CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO PARA LOS 

CORREGIMIENTOS DEL BURRO Y LA FLORESTA DEL MUNICIPIO DE PAILITAS Y CONSTRUCCIÓN DE 9 TRAMOS DE ALCANTARILLADO SANITARIO SOBRE LA CALLE 

18 ENTRE CARRERAS 18 – 23 EN AMBAS MÁRGENES DEL CASCO URBANO EN EL MUNICIPIO DE BOSCONIA DEPARTAMENTO DEL CESAR"

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Observaciones:

Debe Subsanar SI

Observación general:
Con la documentación aportada el proponente cumple con lo establecido en los términos de referencia.

Sin Folio: Presenta certificación del contrato de Interventoría No. 277 de 2006 emitida por La Gobernación del Cesar, suscrita

por HERNANDO CABRERA GUTIERREZ – Supervisor de Interventoría. La cual hace constar que JOSE ALFONSO MORON QUIROZ

se desempeñó como contratista de la interventoría. Dicha certificación permite evidenciar la fecha de recibo y valor final del

contrato, adicionalmente, presenta una relación de los contratos de obra sujetos a la interventoría, entre los cuales se

encuentra el contrato de obra 221 de 2006

Sin Folio: Presenta certificación del contrato de Obra No. 221 de 2006 emitida por La Gobernación del Cesar, suscrita por

ROQUE ALBERTO SANCHEZ ARTEAGA. La cual permite evidenciar las actividades realizadas dentro del contrato de obra, el

cual fue objeto de la interventoría, en dicha certificación se evidencia la instalación de tubería PVC, con diámetros iguales o

superiores a 8” (200mm) y una longitud de 2.814,94 ml 

Por lo anterior el proponente cumple con lo establecido en los términos de referencia.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO MAGDALENA FASE II

PAF-ATF-I-050-2017

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y

JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE

ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ALGARROBO, DEPARTAMENTO DEL

MAGDALENA-FASE II.”

11/09/2017

JOSE FRANCISCO MORÓN

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO

01 (UNO) Y MÁXIMO 03 (TRES) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:

 $                                                    439.034.689 

595,00

INGENOBRAS SAS: 50%

JOSE MANUEL GUARDO POLO: 50%

Subsanación

Requerimientos

Uno de los contratos aportados deberá acreditar la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD

CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o TUBERÍA DE GRESS en una longitud igual o

mayor a DOCE MIL (12.000) metros, y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200mm). 

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:
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Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 31 10 2014

Valor (pesos): 737.637.900$                    

Valor (SMMLV) 1.197$                                 

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

CONTRATO No. 01*2010*000059: INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, AMBIENTAL Y FINANCIERA DE LA OBRA: SUBPROYECTO 1

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE LAS REDES DE ALCANTARILLADO DE LAS CUENCAS 2 Y 3 DE LA CABECERA MUNICIPAL DE BARANOA,

CONSTRUCCIÓN DE LAS DOS ESTACIONES ELEVADORAS DE LAS CUENCA 2 Y 3 EN EL MUNICIPIO DE BARANOA, DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO.

CONSORCIO BARANOA 2010 LGNR - JMGP

JOSE MANUEL GUARDO POLO: 50%

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ RICARDO: 50%

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE ALCANTARILLADO

Folio 76 al 77: Presenta copia del modelo de carta de infromación del consorcio, de la cual se puede verificar el 

porcentaje de participación de quién aporta la experiencia con el referido contrato.

Folio 78 al 87: Presenta certificaciones de la Gobernación del Atlántico de fechas 19 de diciembre de 2014 y 11 

de julio de 2013, suscrita por el Ing. Adalid Santiago Carmona, Profesional Especializado-Interventor y el Ing. Luis 

Guillermo Narváez Ricardo, R.L CONSORCIO BARANOA 2010 LGNR-JMGP, de las cuales se puede verificar objeto, 

fecha de inicio, fecha de terminación, valor final ejecutado, así como la interventoría a la ejecución de los 

siguientes trabajos:

-Suministro e instalación de 15.131,78m de tubería PVC para redes secundarias de alcantarillado de 8" (200mm).

-Suministro e instalación de 489,7m de tubería PVC para redes secundarias de alcantarillado de 10" (250mm).

-Suministro e instalación de 313,20m de tubería PVC para redes secundarias de alcantarillado de 12" (200mm).

-Suministro e instalación de 879,12m de tubería PVC para redes secundarias de alcantarillado de 16" (400mm).

-Suministro e instalación de 5.130,06m de tubería PVC para redes secundarias de alcantarillado de 8" (200mm).

-Suministro e instalación de 96,90m de tubería PVC para redes secundarias de alcantarillado de 10" (200mm).

-234.56m de suministro e instalación de tubería GRP de 450mm  para extensión de la línea de impulsión.

-Tubería de alcantarillado PVC 450mm Novafort de 18": 50m

-Tubería de alcantarillado PVC 400mm Novafort de 16": 42m

-Suministro e instalación de tubería HD de 250mm PN 10: 7m

-Suministro e instalación de tubería HD de 450mm PN 10: 14

-Suministro e instalación de tubería HD de 400mm PN 10: 17m

-Suministro e instalación de tubería PVC de 400mm PN 10: 12m.

                                          TOTAL DIÁMETROS MAYORES A 8": 22182,76

Folio 88 al 101: Presenta copia del citado contrato de interventoría y sus respectivas adiciones, suscrito entre el 

7 de julio de 2010 y su adición No. 5 suscrita el 12 de julio de 2013 por Loretta Jimenez Sánchez-Secretaria de 

Agua Potable y Saneamiento Básico y Luis Guillermo Narvaez Ricardo, R.L CONSORCIO BARANOA 2010 LGNR-

JMGP.

Por lo anterior el proponente cumple con lo establecido en los términos de referencia.

Con la documentación aportada el proponente cumple con lo establecido en los términos de referencia.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

MANOV INGENIERIA LTDA: 50%

CONCEP S.A.S: 50%

Subsanación

Requerimientos

Uno de los contratos aportados deberá acreditar la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD

CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o TUBERÍA DE GRESS en una longitud igual

o mayor a DOCE MIL (12.000) metros, y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200mm). 

 $                                                  439.034.689 

595,00

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO ALGARROBO - 18

PAF-ATF-I-050-2017

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y

JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE

ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ALGARROBO, DEPARTAMENTO DEL

MAGDALENA-FASE II.”

13 de Septiembre de 2017

RICARDO COGOLLO PONCE

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de

MÍNIMO 01 (UNO) Y MÁXIMO 03 (TRES) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:
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Contrato 1 Contrato N° 3011*2011*000006

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 23 Julio 2014

Valor (pesos): 840.829.233$                    

Valor (SMMLV) 464,09

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, AMBIENTAL Y FINANCIERA DE CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE ALCANTARILLADO Y DEL

SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TUBARÁ, PRIMERA ETAPA - DEPARTAMENTO DEL

ATLÁNTICO 

A Folios 50 a 59 de la propuesta, el proponente presenta certificación de la Secretaría de Agua Potable y

Saneamiento Básico de la Gobernación del Atlántico, donde el señor Adalyd Santiago Carmona en calidad de

Profesional Especializado SAPSB certifica la información del contrato de Interventoría y de Obra. 

En la certificación se evidencia el objeto, la fecha de terminación, el valor ejecutado y las actividades

ejecutadas, las cuales incluyen la Interventoría a la Instalación de tuberías para alcantarillado. 

A Folios 60 a 107 de la propuesta, el proponente presenta certificación del contrato de Obra objeto de

Interventoría, debidamenter suscrito por el señor Adalyd Santiago Carmona en calidad de Profesional

Especializado SAPSB , allí se identifica las obras ejecutadas dentro del contrato, las cuales incluyen en detalle: 

Instalación de tuberías para Alcantarillado en PEAD y/o PVC y/o Concreto en diámetros iguales o mayores a 8'':

8.595,00 ml

A Folios 108 a 109 de la propuesta, el proponente presenta modelo de la carta de información del consorcio,

donde se identifica los porcentajes de participación de cada consorciado para la ejecución del contrato N°

3011*2011*000006, y específicamente para quién aporta la experiencia, esto es CONCEP S.A.S: 34%

Por lo anterior con la documentación aportada el proponente suma a la condición de valor establecida en los

Términos de Referencia

CONSORCIO TUBARÁ XXI

CONCEP SAS: 34%

SERVINC LTDA: 33%

ECOVÍAS: 33%

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE ALCANTARILLADO
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Contrato 2 Contrato N° 2070087

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 5 Febrero 2010

Valor (pesos): 323.930.000,00$              

Valor (SMMLV) 314,50

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 15 Enero 2012

Valor (pesos): 1.005.922.900,00$           

Valor (SMMLV) 1775,05

Tipo de Proponente: PERSONA JURÍDICA

Actividades asociadas:

A Folios 111 a 113 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por el Fondo Financiero de

Desarrollo - FONADE, donde Claudia Beatriz Nieto Mora, en calidad de Subgerente de Contratación y Alvaro

Enero Narvaez como Gerente de Comvenio, certifican la ejecución del contrato de Interventoría relacionado.

En la certificación se evidencia el valor ejecutado, el objeto del contrato, la fecha de terminación, el porcentaje

de participación del proponente que aporta la experiencia dentro del contrato ejecutado (CONCEP LTDA HOY

CONCEP S.A.S: 50%), y los contratos de Obra sujetos de Interventoría, dentro del cual se incluye:

CONSTRUCCIÓN DE REDES DE ALCANTARILLADO DEL BARRIO BUENOS AIRES RIOHACHA - LA GUAJIRA, donde se

identifica la instalación de las siguientes tuberías: 

Instalación de tubería PVC para alcantarillado en diámetro de 8'' en una longitud de 5798 ml

A Folios 114 a 115 de la propuesta, el proponente presenta modelo de la carta de información del consorcio,

donde se identifica los porcentajes de participación de cada consorciado para la ejecución del contrato, donde

se identifica CONCEP LTDA hoy CONCEP S.A.S con un 50% dentro de la figura asociativa conformada

Con la documentación aportada el proponente suma a la condición de valor establecida en los Términos de

Referencia

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LOS PROYECTOS QUE SE EJECUTEN EN VIRTUD DE LOS CONVENIOS DE APOYO

FINANCIERO SUSCRITOS ENTRE EL MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL MAVDT, EL FONDO FINANCIERO DE

PROYECTOS DE DESARROLLO - FONADE, Y LOS MUNICIPIOS BENEFICIARIOS DEL GRUPO 18 - DEPARTAMENTOS DE LA GUAJIRA Y MAGDALENA

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL ALCANTARILLADO PARA EL DRENAJE PLUVIAL,

REPOSICIÓN DEL ALCANTARILLADO SANITARIO Y REDES DE ACUEDUCTO AFECTADAS EN EL CENTRO POBLADO LA CHAPARRERA, MUNICIPIO DE

YOPAL, DEPARTAMENTO DE CASANARE

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
MANOV INGENIERÍA LTDA.

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO CONCEP LTDA - ECOVIAS LTDA

CONCEP LTDA HOY CONCEP S.A.S: 50%

ECOVÍAS: 50%

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO
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Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:
Con los contratos aportados el proponente logra dar cumplimiento con el total de los requisitos exigidos en los Términos de Referencia, por

tanto se le da la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar con el proceso de selección 

A Folio 117 de la propuesta, el proponente presenta cerificación emitida por Empresa de Acueducto y

Alcantarillado de Yopal, donde el Ing. Rodolfo Ramírez Montana en calidad de Supervisor designado por la

Entidad, certifica la ejecución y recibo a satisfacción del contrato de Interventoría. En el documento se aprecia

el objeto del contrato, la fecha de terminación y el valor final del contrato. 

A Folios 118 a 124 de la propuesta, el proponente presenta Acta No 8 Final de Obra, debidamente suscrito por

el Interventor, Ejecutor del Convenio y Supervisor designado por la Empresa Prestadora del Servicio, donse se

observan las cantidades de Obra ejecutada, las cuales incluyen entre otras: 

Instalación de tubería PVC para Alcantarillado en diámetros iguales o superiores a 8'': 16.959,84 ml

Por lo anterior con la información registrada del contrato aportado, el proponente suma a la condición de

valor, y CUMPLE con el siguiente particular: 

(...) Uno de los contratos aportados deberá acreditar la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE

VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o

TUBERÍA DE GRESS en una longitud igual o mayor a DOCE MIL (12.000) metros, y cuyo diámetro sea igual o

superior a 8” (200mm).(...)
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 Contrato N° 3PAF-ATF-I-004-2013

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 6 Mayo 2016

Valor (pesos): 5.614.953.608$                                                  

Valor (SMMLV) 4072,02

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA NATURAL

GERMÁN BALLESTAS BERDEJO

PAF-ATF-I-050-2017

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1 vez el valor del

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA

EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE

ALGARROBO, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA-FASE II.”

13 de Septiembre de 2017

N.A

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO 01 (UNO) Y MÁXIMO

03 (TRES) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:

 $                                                                                   439.034.689 

595,00

LA REALIZACIÓN DE LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA POR CUENTA Y RIESGO DEL CONTRATISTA DE LAS SIGUIENTES OBRAS: 1)

"OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO ZONA CENTRO, SUR Y BARRIO LOS ANDES, DEL MUNICIPIO DE LA DORADA, CALDAS". 2)

"CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO SANITARIO URBANIZACIÓN 20 DE JULIO, VEREDA DE LA AGUADA Y CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y SISTEMA

DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES VEREDA DE TASNAQUE, MUNICIPIO DE YACUANQUER (NARIÑO). "3) OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO

CASCO URBANO FASE I - MUNICIPIO DE FALÁN (TOLIMA)". 4) CONSTRUCCIÓN CLAUSURA DEL SITIO DE SIPOSICIÓN FINAL DE NAVARRO EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO

DE CALI (VALLE DEL CAUCA)". 6) "CONSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN DE BOMEBO DE AGUA POTABLE EN LA PLANTA DE TRATAMIENTO - MUNICIPIO DE TUMACO". 7)

OPTIMIZACIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES LA MARINA, MUNICIPIO DE ARMENIA, DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO". 8) "OPTIMIZACIÓN SISTEMA

DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y CONSTRUCCIÓN TANQUE DE ALMACENAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PIJAO". 9) "OPTIMIZACIÓN DE SUMINISTRO DE AGUA PARA

EL ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE LE GUAMO", QUE SE VAN A EJECUTAR EN LOS MUNICIPIOS DE LA DORADA - CALDAS, YACUANQUER - NARIÑO, FALÁN - TOLIMA,

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA, PRADERA - VALLE DEL CAUCA, TUMACO - NARIÑO, ARMENIA - QUINDÍO, SALENTO Y PIJAO - QUINDÍO Y GUAMO - TOLIMA

N.A

Subsanación

Requerimientos

Uno de los contratos aportados deberá acreditar la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO

(GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o TUBERÍA DE GRESS en

una longitud igual o mayor a DOCE MIL (12.000) metros, y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200mm). 

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:
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Tipo de Proponente: UNIÓN TEMPORAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 2 Contrato N° 3011*2010*000001

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 15 Noviembre 2012

Valor (pesos): 977.947.740,00$                                                

Valor (SMMLV) 862,84

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO AGUAS DE MALAMBO:

GERMÁN BALLESTAS BERDEJO: 50%

EDIOBRAS LTDA.: 50%

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO Y VALOR

A Folios 60 a 63 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por la Fiduciaria Bogotá S.A, donde el señor Fabio Cuevas

Cely en calidad de Gerente Unidad de Gestión FINDETER, hace constar la suscripción del contrato, y donde se identifica la información

del contrato, como objeto, fecha de terminación, valor ejecutado y porcentaje de participación de GERMAN BALLESTAS BERDEJO en la

figura asociativa conformada, esto es el 50%. 

A Folios 64 a 77 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Entrega y Recibo Final para contrato de Obra, del Proyecto sujeto de

Interventoría, denominado: "OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO ZONA CENTRO, SUR Y BARRIOS LOS

ANDES EN EL MUNICIPIO DE LA DORADA, CALDAS". El documento se encuentra suscrito por CONTRATISTA e INTERVENTOR (UT SAN

ISIDRO ZONA 2) y presenta las características de la Obra en el componente de Alcantarillado, entre otros, así: 

ALCANTARILLADO EN PVC CORRUGADA

Suministro e Instalación Tubería PVC Corrugada 10'': 1.793,94 ml

Suministro e Instalación Tubería PVC Corrugada 12'': 2.936,94 ml

Suministro e Instalación Tubería PVC Corrugada 14'': 659,97 ml

Suministro e Instalación Tubería PVC Corrugada 16'': 671,50 ml

Suministro e Instalación Tubería PVC Corrugada 18'': 904,75 ml

Suministro e Instalación Tubería PVC Corrugada 20'': 554,07 ml

Suministro e Instalación Tubería PVC Corrugada 24'': 764,93 ml

Suministro e Instalación Tubería PVC Corrugada 27'': 634,34 ml

Suministro e Instalación Tubería PVC Corrugada 30'': 656,67 ml

Suministro e Instalación Tubería PVC Corrugada 33'': 188,30 ml

Suministro e Instalación Tubería PVC Corrugada 36'': 118,70 ml

Suministro e Instalación Tubería PVC Corrugada 39'': 94,97 ml

                                                                                    TOTAL: 9.979,08 ML

Por lo anterior y teniendo en cuenta que con la documentación aportada se identifica la interventoría a la instalación de tuberías para

alcantarillado, el contrato aportado suma a la condición de valor establecida en los Términos de Referencia con un total de 4.072,02

SMMLV

UNIÓN TEMPORAL SAN ISIDRO ZONA 2

GERMÁN BALLESTAS BERDEJO: 50%

SIGA INGENIERÍA Y CONSULTORÍA S.A.: 50%

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE ALCANTARILLADO Y VALOR

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA AMBIENTAL Y FINANCIERA DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE A LA AMPLIACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE LAS REDES DE

ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE MALAMBO, DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 25 Agosto 2011

Valor (pesos): 524.415.700,00$                                                

Valor (SMMLV) 489,56

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

A Folios 79 a 81 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por la Secretaría de Agua Potable y Saneamiento Básico

de la Gobernación del Atlántico, donde Loretta Jiménez Sánchez, en calidad de Secretaría de Agua Potable y Saneamiento Básico,

certifica la ejecución del contrato de Interventoría relacionado. En la certificación se evidencia el valor final, el objeto del contrato, la

fecha de terminación final, el porcentaje de participación del proponente que aporta la experiencia dentro del contrato ejecutado

(GERMÁN BALLESTAS BERDEJO: 50%), y las cantidades de Obra ejecutada relacionadas con Alcantarillado. 

A Folios 82 a 84 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Recibo Final de Obra debidamente suscrito entre las partes, donde se

evidencia las características del contrato ejecutado. 

A Folios 85 a 90 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Obra donde se evidencia las cantidades ejecutadas dentro del

Proyecto, la cual se encuentra suscrita entre las partes y donde se identifica lo siguiente: 

- Instalación Tubería PVC 8'': 17.374,99 ml

- Instalación Tubería PVC 24'': 985,88 ml

- Instalación Tubería PVC 10'': 1.832,48 ml

- Instalación Tubería PVC 12'': 1.359,52 ml

- Instalación Tubería PVC 16'': 1.101,55 ml

- Instalación Tubería PVC 18'': 151,90 ml

                                         TOTAL: 22.806,32 ml

A Folios 91 a 96 de la propuesta, el proponente presenta copia del contrato celebrado entre la Secretaría de Agua Potable y

Saneamiento Básico de la Gobernación del Atlántico y el CONSORCIO AGUAS DE MALAMBO, el documento se encuentra suscrito entre

las partes. 

Con la información del contrato aportado el proponente aporta a la condición de valor con un total de 862,84 SMMLV y CUMPLE con el

siguiente particular: 

(...) Uno de los contratos aportados deberá acreditar la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en

POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o TUBERÍA DE GRESS en una longitud igual o mayor a DOCE MIL (12.000)

metros, y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200mm). (...) 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, AMBIENTAL Y FINANCIERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO CABECERA MUNICIPAL DE

SABANALARGA, CUENCA SUR, CONSTRUCCIÓN DE INTERCEPTORES DE LA CALLE 2 CARRERA 10 Y EBAR Y CARRERA 14 ENTRE CALLES 5 Y 2 MUNICIPIO DE SANTO TOMÁS

EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO AGUAS DEL ATLÁNTICO: 

MARILUZ MEJÍA DE PUMAREJO: 50%

GERMÁN BALLESTAS BERDEJO: 50%

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO Y VALOR
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Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:
Con los contratos aportados el proponente logra dar cumplimiento con el total de los requisitos exigidos en los Términos de Referencia, por tanto se le da la condición

de HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar con el proceso de selección 

A Folio 98 de la propuesta, el proponente presenta cerificación emitida por la Secretaría de Agua Potable y Saneamiento Básico de la

Gobernación del Atlántico, donde Loretta Jiménez Sánchez, en calidad de Secretaría de Agua Potable y Saneamiento Básico, certifica la

ejecución del contrato de Interventoría relacionado. En la certificación se evidencia el valor total del contrato, el objeto, la fecha de

terminación y el porcentaje de participación del proponente que aporta la experiencia dentro del contrato ejecutado (GERMÁN

BALLESTAS BERDEJO: 50%). 

A Folios 99 a 100 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Recibo Final de Obra, debidamente suscrito por el Interventor, el

Contratista y  Representantes de la Entidad Contratante. 

A Folios 101 a 126 de la propuesta, el proponente presenta Anexo al Acta de Recibo Final de Obra, donde se presentan las cantidades

de obra ejecutada, objeto de interventoría, las cuales incluyen instalación de tuberías para alcantarillado en diámetros iguales o

superiores a 8'' en longitudes que superan los 12.000 ml.

A Folios 127 a 129 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Liquidación Bilateral del Contrato de Interventoría, donde se

presenta las condiciones contractuales y los datos financieros, el documento se encuentra debidamente suscrito por el Interventor y

Entidad Contratante. 

Con la información del contrato aportado el proponente aporta a la condición de valor con un total de 489,56 SMMLV y CUMPLE con el

siguiente particular: 

(...) Uno de los contratos aportados deberá acreditar la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en

POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO y/o TUBERÍA DE GRESS en una longitud igual o mayor a DOCE MIL (12.000)

metros, y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200mm). (...) 
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